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o-o e A P 1 TUL o Z O-o

Antes

ORTAlfOIA y ALCANCE

entrar de lleno al trab$Jo de tés1.

erras

nues ..

scales", qui era dejar

s que me han induoido a

rable Consejo Directivo

establecido las oausas e

solicité presentar al

tra Faoultad, sobre

amo, tal cual, meelegir el tema y fijar el alcance del

propongo analizarlo.

aten estUdi0S interesantes, ,llenos oiencia,

so:bre el derstino que los Estados ,deben dar a la tierra de

S'tl pro • No podría ser otra manera a poco que se

reflexione de la enorme rtancia que el elemento tierra

tiene en la riqueza y en la producoión. La retenoión ea

formas de cederlo al trabaje de les individue.,

manos

di

la coleotividad de ones suelo, las

los problemas y los grandes intereses sociales y .eeB6micGs

que pueden derivarse las soluciones originadas en u u

en..

•

can

...... _ ...."' __ 8

otra manera de encarar el

cia

e no seo



sea uno más de los imnumerables publi Sa ya no, pre-

los estaditendo eoloca~e a1 lado
,

que en todos los palses han•

y eoonomi

sto en fo~ brillante

las canclusi,ones EL que llegaron luego pacientes e inte-

ligentea estudios sobre la eria, incluso en el nuestro,

que por ser relativamente nuevo en la oivilización,

resolver el problema de
,

ranea.

tierra fie en época conte ~

S6lo el cono ento práctico que tengo de los

s de 1a ley 4167 y de sus ya numeroSos decretos

os, me indujeron, pues, a e r el tema, que

no llaré originalmente, 10 menos, en-

taré en forma nueva de el,:JOOmento que la to _~..L..""'_""""'_

108 trabaj os stentGS teorizan bri , no

nden práoticamente & los

el tiene hoy en nuestra economía

trabaj o I consignando

nas

De manera
,

za eran ser úti a quienes,

con oridad que yo, terreno

práctica , se

te a 10 conozco concretamente: los atos la s-

laci&n de la tierra fiscal en los territorios Burefioa.

gi6n donde el JIosee su r stock tierras, y

donde he podido apreciar la falta de una política

nitiva () en orientada j los hechos pro--

dos los acepte o los corrija si aún es tiempo. creo

que esto sea causa iciente de estudio

illcompleto, pues de las tierras que aún exieten t



la gran mayoría están allá, como es fácil demostrarlo con

las consigno má. adelante. y dado las caraete-

rístic8S especiales de e y suelo de teda Sud de l~

'Repúplica, es necesario que se

esa región en la materia que e

sle eBpecia~ente

a tratando.

El proble.ma de la ti erra fiscal ha tenido en este

país su enorme importanoia. País nuevo, casi sin poblar,

hace solo un siglg la~ maysrí& de sus tierras eran del

Estado y la Boluci0D se diera a su destino compromGte~

ría todo el porvenir sooial y económico Argentino. Perol

la tierra fiscal ha perdidQ ya buena

cifras

de la legi

hemos
. ,
:L011

01 prQnto,nos dicen que el estudie

parte interés que podía ertar h~ce algunas décadas.

Por los antecedentes históricos que s,
~ue

nos enterarelnos de forma en se encaró y resolvió el p:re-

ble • Verenlos que no obstante el patriotismo este

los estadistas nos,
,

tices. de orden fundamental. unas veces, consolidar

formas o

efaeer ambiciones personales, impidieron en todo ti

que cosas se hicieran ae renamenüe y que una política

altos fines tuviera caracter de continuidad.

Se derrochó la mejor tierra sin ton ni so., eon

pro unas veces y con avaricia fiscal. otras. Ensa~

YQS tras ensayos exceptiones siempre, no hubo r una déca~

s una política social deterndnada, ni un sentido

, · , heconomlCo que primara y nos enoontran~s aS1. ay con

rtanc 1 problema disminuidG en fOrIna, cuanto es



el valor real del saldo tierra aún queda en poder

del fisco.

Alrededor de 76. .000 ha. posee aún

do; cifra respetable pero que no debe a e:sror.

bien es cierto esa extensión es mayor que la

sta...

oou-

pan mueaas naciones
,

U-.Llu..., ..... en es, la oa1i ..

su

los-influyentes ft •

Direcci6n General

inferior de las tierras hacer estudios prQfun~

dos a fin d.eterminar una política trascedental que sir-

viera de ensayos futuros planes sociales o regímenes

económi eos , Pero esa superfiei e es en su Jr1&yor parte, el

apreciado de una extenei6nmucho D18~YOr. Q.ued6 lo

que por lejos o por Balo. no se dió. y no se dió po
. , ,

poses10n no sperto la cadi

De esas 76.000.000 ha.,

Tierras y Colonias, cona que son s

te 48.161.6,2 ha. y de ésta cantidad 45.000.000 son tierras

en el Sud. De ahí na afirnl&ción anterior de que

aún limitando estudio & la tierra fiscal existente em

106 territorios nacionales de la ntina austral,

casi la totalidad del proble:ma.

En el apéndice in~ttado los ouadros necesaries

para que sin necesidad :mayor de otra investigaci6n, eua1-

quier interesado pueda una idea bastante

del estado actual que presenta este viej" asunto de la Tie

rra pública y de· lo sencillo que es resolverlo con un poco

de buepa voluntad y una dósis regular de buen criterio.

eBoS cuadros podemos contemplar, sin necesi de hacer

comentarios. 1m que el Gobierno ya dió, lo que está arreB-



• etc., en Be

r,uno lo

leyes

podrá inferir

averiguando r tierras,

no creoacue a las zonas donde se

inútil en esta tésis lo me

eren esos s, r con

svaneoer ..,."'WI.""".......V los

s conceptos que sobre r1a el

conocimiento p~cti_o) ya que no teórico pro-

blema aarandeado tierra pública.

r últiDD debo observar, que si en curso

de to s, s y veces,

es está en ar

necesario. Al e

en ste una · , iOlon que t ene

en el un .--_-._ y o

s no sus

S t debiéndose o trás

a niatrar tierra pública, 1

s s y es co entonoes OO~~,~~,~M el

insistencias.
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Resu:rniremos en este capítulo el ooncepto q,ue
, ,

mo en el pa:J.s, durante el aiglo anterior, sobre la t1er

tia 1, enumerando las distintas leyes dictadas y teniendo

en cuenta la necesidad o convenienoia del momento que las

hacIa dictar o refo~r las que existían.
,

Habra que tener presente la f'OrJlJa en q,ue 3sp

:procedía, para ceder tierras en este Continente, pues
•

8e

verá que no obstante el cambio fundamental sufrido con la

Revoluoión de }(ayo, tanto política como sooialmente, no e--
ra ni afecta este fenómeno; a1 problema no de la distri-

bución de tierras fisoales, procedié ose en pareei fo

a la época oolonial, durante cas,i un siglo, despues de man!

festada'la voluntad de ser soberanos.

Los -descubridores· o "oonquistadores" del nuevo

mundo. tenían como instruooión principal, la de pacificar Y'



poblar las tierras que iban incorporando sucesivamente a la
"

o1vilazaoión. Regidos por las capitulaciones que mar ban

expresamente lo que se debía hacer, el j ef'e de la expedioiOñ

repartía entre los q,ue lo acompañaban, tanto la tierra como

los indios. oabezaba la lista como poblador principal,

correspondiéndole la tercera parte del suelo, fuera de
"

"pueblos y ej idos·'. Los solares restantes eran distribuidos

de acuerdo al mérito y calidad de oada, uno, previa reserva

de los que se dedieaban para edifioios públicos.

Se conseguía la propiedad definitiva recién des

pues de llenar ciertas oondioiones de población y t 'aJó,

entre ellas • la obligación de poblar personalmente a los trefl

meaes de otorgados. Aparte de los pobladores, recibían mer~

oedes de tierras. otras personas por servicios pres·tados o

por influencias. ante el Gobierno. También y en pocas ocasi~

nes se adquiría l,a tierra mediante la compra directa o en

remate.

De estas tres formas, meroed, venta directa y re--
mate, se U8& segdn las eirounstancias.

Como ea de suponerse. las leyes de la Oorona fue-

ron burladas tantas veces como q,uisieron hacerlo sus ej eou

tores y se hizo lo que quiso el que debía repartir las tie-
, "

rras y no lo que se habla obligado a haoer. Debe tenerse

presente para justifioar las arbitrariedades realizadas f¡ue

la tierra. y los indios ere..n, el prinoi])al estímulo para

trasladarse a éstas regiones; tomando oada expedicionario

todo lo que podía.

lógioa, dejada oorrer libremente, dirá a cada



uno los co'nf'lictos que a diario se producían con motiyo de

la distribucion de las tierras que comprendían, eno s

extensiones sin medir, mal amojonadas, sin t{tuloa perfec

tos y que se encontraban baj o un r'gimen de gobierno, sin

autoridad efectiva para oUlllplir y hacer cumplir las órdenes

que Tenían de España, llevándose las disputas de los liti-
#gantas ante una autoridad suprema que daba la razon a loe

, , , ,
que ten1& mas cerca. ya que a ,todos les Cab1& razon o 1es,

sobraba.

Esta f~lta de seguridad en los títulos, hacía

imposible la compra-venta de la tierra. quedando ésta en
#

consecuencia, fuera del oomercio. di cada casi exc:lua1va..

mente para pastoreO t pertenecía a militares, funoionarios

públioos o comerciantes ricos. que !Jomo grandes latifundis

tas poseían todo sin cumplir con ninguna de las buenas dis

posiciones que estaban fijad,as en las leyes españolas j le..

yes inspiradas en una buena política colonizadora que des

graciad ente no tenían aplicacion por la 1diosincracia del

pueblo de que dependían estas regiones.

Oon esa apatía general para el progreso y civili

zaoión de éstas tierras en que transcurric> ei reinado sobre

ellas, desde los descubridores y oonquistadores hasta la

revolución de ayo, no ~e produoen en el régimen de las mi~

mas, otras alternativas que pleitos caseros entre poseedores

y deapojantes, que no introduoen nuevas modalidades en la
, . ¿

distribuoión ni en la política de las tierras públicas.

y así llega la revolución d~ 1810 Y oon el~a savia

de ideas nuevas, de hacer más y mejor, de estudiar con mayor



Justioia y conooimiento, e enorme riqueza que es la ti

cuando SI la trabaja eoon i te.

y en el mis año de 10, se encomienda al gene-

ral Garoia el estudio del suelo y po aoianes de la p vin

ola de:B nos Aires t a fin e que aconsej e la mej or fo

de repartirlo y ver"ifique la leg1ti· d (Ion Clue se ocupan

esos terrenos, para luego distribuir oon equidad est cias

y ohacr entre le8 patriotas que v1T!an en la indigencia.

'En el ano 1812, HiTada,.,!a, una de las figu s s

eminentes de los que 88 ocuparon del problema de la tierra

pública en 1& República Argentina, establee!a en un decrete

Jeros, suprimiendo las diferenci

08 .para los extran...

ta entonces estaban reservados a los· esp' oles e hijos 1

país, permit,1endo as! que el extranjero' , ra a explo r

las tierras, fijara su residenoia e in rporara sus pre 0

S08 conooimientos a esta parte del C~ntine te. c1vilizá ola
, ~

en 1 forma mas práctica y beneficiosa posible.

s buena nota que ya

y un año después, en 1813, la Soberana As lea

Constituyen. dictaba la primera disposición general sobre

tierras fia ales. facultando al perior Poder Ejecutivo, a

tier'ra ptiblica por -el modo que crea mas conve-
I

Diente al i creme~to del atado-. ~o

opinaban que la tierra no es pa que elt1er

108 primero ~rgent1 8 que tUT1eron que fijar nOrJnas sobre

Estado la e plote, s1l1o para que se desprenda de e11.& entr.!

gándola a 1 s individuos de la colectividad en fo 1nteli...



te a fin de que rind desde el primer instante el i-

DO de su pacidad.

En 1817, Pueyrredon obten!. del ca reso que lo

faoultara paraaijudicar e os en propiedad a fin deexten-
I

4er la linea de fronteras. Y siguen las mercedes de tierras,

forma comun de siempre .. para recompensar servioios o satis

facer influencias.

Iaturalmente que las mayores porciones.e dabaD
,

oon obligaoion de poblarlas en un plazo dete~1 do CQn el

fin de ir extendiendo la sobaran naQional en las regiones

donde aún dominaban los indios. pues as! se iban-desalojando

a eatos. esctableciéndosEt requisitos para la ayuda mutua

tra el indio, las buenas relaoiones oon este Ce

tibl., etc. pero también es cierto que en la gr

do era :rae....
ría

de los S08 no eran e lidas las condioiones de po - .............. on
i uestas por el Gobierno.

Hl&sta el año 1822 no se produoen reformas funda-

mentales respecto a la leg1s1ac1&'n de la tierra 1ice. y

continúa el ré'imen de s donaciones en gran es la. Pero

en ese o, inicia Rivadavia la reforma agraria. siendo i-

nietro del Gobernador driguez. prohibien la enaje Ian

de la tierra pública en la pro.incia hasta que se dictara

una ley sobre el partioular, y poco después de ese decreto

se aonfi a el mis'me. e8 blecie que la tie 8e

dar!. en enfiteusis. Comienza as! la po tica ti era

del Gobierno de ese entonces, que culmina en el o 1826,

en que 8e prohibe la venta de, las tierras públicas en toda



la ci&n. Ya estaban hipotecadas desde 182,. No h s de·

detenernos a eXaminar la política agraria f¡ue significa la

enfiteusis. ya que el mismo Rivadavia no la sostiene como

la mejor forma de,explotacio de la tierra y es solo una

ley inspirada por la necesidad apremiante. de fondos que
"

exiBt:Ca en el momento de su implantac14n.

El co.ntrato de enii teua1s duraba 20 años y el pre
h .~ _,

010 era fijado cada 10 aiíos. por Jurados de tres o cinco
, #

miembros, cuya deoisión era apelable ante un 8e ndo jury.

El canon de arrendamiento corría desde que se daba la pose

sión y Be diferenciaba, ya se tratara de tierra de pastoreo
#

o de pan-lleTar. Las mejoras eran garantidas al enf'iteu'ta y

el oontrato podía renovarse a la expiración del plazo. ra

una ley completa, progresista, bien m.editada y oportuna,que

solo tenía el defecto de convertir por tiEmlpo indefinido al

tado propietario, sin miras para el poblador de transfor

marse en dueño de la tierra que trabajaba. La raz,ón ya la

hemos dicho y es conveniente recalcarla: la tierra era neo.!

saria para hipotecarla y obtener as! fondos el Gobierno.

Dada la benignidad de la 1ey' de enfiteusis muohos

hombres de la ciudad emigraron a la Q,am.paña poblando enormes

extensiones, aunque luego se limitó a doce leguas la canti

dad máxima que se podía entregar sobre las nuevas lineas de

frontera. Grandes aoaparamientos se hioieron bajo el régim.en

de la enfiteusis y fué su consecu~ncia las grandesprop1ed.!

des en una sola mano que surgieron en la oampaña de Buenos

Aires, con su influenoia económica correspondiente.

En esta brevísima reseña históri de la legisla-



o1&n de 8 tierras en nuestro pais no nos, corresponde dete..
nernos sobre esta ley que tanto dió y que hablar a los

11

sostenedores de la política georg1sta. o es lo e esta

esorito sobre el partioular y f' 11 será al que lo de are

am.pllar sus oonooimientos al respecto. Lo que nos interesa

a nosotros es haoer resaltar, que iv' av1a no es el eslabón

que interrumpe la cadena de argentinos ilustres que opi ron

que la tierra debe ser dada en propiedad ti, los indi os

para su explotación mas intensa. y produeti • La neoesidad

finanoiera tra itoria lo obligó a dictar esta ley. e

está ya bien demostrado oon documentos extraídos por los,
estudiosos de tan interesante cuestión.

Ya a principios d'8 1 J una ley mod1fi ca las ba-

ses principales de la enfiteusis. Fija diez años al oontra

to o do se refiera a terrenos de pastoreo, rebaj a a un

el oano n y sobre todo establece una a, ci6n ija de

t 3.000.- y $ 2.000.- ya se trate de tierra al No e o- al,

Sud del rio Salado, con lo que desaparecían los j~ de ve-

cinoa y nivelav& el valor de todos 108 terre 8. el 8-

_ año se extienden estas disposioiones aL las tierras de pan

ll,evar.

y es precisamente desde ese año, que se dice. que

"desapareae h todo plan en el reparto de la tierraU

Claro está que para mejor oomprensión de los he

ches que .e han sucedidQ en esta eue iéndel rdgi de la

tierra públioa, hay que reoordar siempre la historia de los
, ,

hechos políticos que iban desarrollandose al un1sono y e

hacían que todos los GobiernoS de la prime tad del siglo



ns1de ran si em.]~re 00 rasai ible1Jlente ce-

t el

sario dos tos paralic1& el ¡suelo.

primero para tener apoyo y subsistir ti

8 ndo dar r los servicios de

fo oil Y be. te. ra ellos. Y

• es

un ciertonto J

•

pe t hacerse de fo os $n la fo

se imp ntó y t 00 dejaba lugar al sist

ciones, el s editiTo

1ó co que la veamOD de

intento de dis lar

Los deoretos del o 1832 mar n el final de

enfiteusis, au ue no se di

ca1 resolución legislativa

oerae las donacion'es a los'

nte y

respecto, es

00 re-

&

tierras

oe

e

miJluo1aa de

de los enemigos y. se encarga al ,o e

hacer los repartos. Co !, los des

dos, fundados e,n las 00 ideraciones o

eretos ya dictados y

t para f damen lquier atropel

<t~e se desea con lo o.

s

tierra

8e dictanDurante los años 1834 y

q~. autor1 n al Gobierno (Ro s')

00 reoo enea de su e

mo no bastara la extensión t los salves, se s&06

las tierras a los enfiteutas posee res las jores y

y lo leneral enemigos de federal '!f as:f en 1 (&

se enajenan 1 leguas d~ 1 a das en e ite 81s y d s
,

bal oa que perteneC1an •



Ya nos enoontr., s en plena ti !a de .as •

Nada puede enseñarnos el estudio de esa época como ara ea
~

ear conseouencias de los ensayos que si pre son las leyes;

8010 puede quedar el amargo sabor de o n fácil es der

bar la obra de la inteligencia o el esfuerzo de los bien

inspirados. oon la simple posesión de la fuerza. El desen...

freno agrario no tiene ¡{mites y en 1839 se suprime por la
#ley la venta de la tierra publica y se distribuyen entre

los militares y oiviles, lotes de seis y cuatro leguas en

titulos negociables y t smi*1bles.

Todo el período anterior queda cer o con la de...

s· ha de

r la era

rrota de Eosas y la creación del Gobierno de la Oonfedera~

ción. Ya las pasiones personales de los·c dil

posponerse al interés de la Nación, ha de comen

de paz y concordia y de definitiva consolidae1en de las

conquistas alcanzadas. Terminadas las rencillas caseras,

solo.
,

adelante el bienest de las 1 tituciope.ocupara en
~

nes del país. paradas :por la Oarta a. q,ue in1 a la

nueva :p0lítica de la Repttbliea. de respeoto a. la prop~e4a~

de igualdad ante la ley. de fomento a la civ11izaoi&n.~ara

que vengan a sentar sus reales en el generoso pais que se

brinda todo, los que quieran hitar su suelo.

y con esas buenas ideae surge de inmediato la n.!

cesidad de poblar los ca:m.pos aún despoblados, pese a las

donaciones y a la f~ci11dad de ad~uirir eno s extens1o-

na8 ya que no es la propiedad de las tierras la que puebla.

sino el trabajo de las mismas. Y al unísono J en el Gobierno

de la Confederaci&n y en loa provinciales, se presentan



propuestas de colonización por particulares. ext nj eros

si re. q~e radicados desde hacía años en el país te an

té en nuestro porvenir y consideraban negocio se ro la

obtención de grandes extensio s para 8ub-div1di a8 y po..

b'larlas.

La primera tentativa seria de colon1zaci¿n tué

heeba por el senar CUyás y pere. en etubre 18,0.

cu o sometió a Urquiz&. gobernador entonces de Rios,

un plan e eolonizae1~n y proyecto de ley respectiva. Por

ésta, e capital de 1& empresa sería argentino" en su mayor

parte del gobierno. y se facilit&rá a los colones pasaje.

útiles, ani les de trabaj o y alimento durante dos a,
i '

con cargo de dev·olución. da fami~1a recibiría del Gobier
~

no 16 cuadras de tierra, c,erca, de los rioe y de los eb 8.

sta ley no llegó a sancionarse. no obstante el interés que

despertó en el General U'rquiza.

El señor Au sto B'rougnes, buen conooedor del

país y entendido hombre de negocios, fué llamado por el Go.....
ber or de Corrientes, el Dr. Juan ~ol, en 18,2. para

convenir con él, un contrato de colon! ción. e fue

posible redactar y convertir en ley a prinoipios le,3,

gracias al interés y tesón del Dr. Pujol, y las sólidas

argumentaciones del señor Brougnes que lleg on ti lmente

a oonvencer a la legiSlatura correntina. Por el contr

que firmara oon el Gobierno, el Dr. 13rou es se obligaba a

introducir en el término de diez. añOS:l mil am11ias eompu--

eatas ,de cinoo personas, en grupos de , formando con ca
~

da grupo una colonia por se ado. El Gobierno entregaba a



cada ~amilia, la propi ad 8 al cabo de 01 o

s de trabaj o y l&s auxi liaría con bitaeiones, semi

11&8, útiles. ani lee de lab nza y alimentos,
<!

bolearían al cabo de dos o t 8 años.

Xl 2, de nero de " lle ron las pr ras

160 11a8 env1a s desde eos por el Dr. Brougnes y

fundaron la colonia San Juan, en el puerto. de a y .

puestas a trabajar con todo entusiasmo, ayuda icaz-

mente por el bierno de Corrientes, pronto prosperaron

en forma satisfactoria. aunque no duradera. y&"que era p!.

queña la exteneión acordada a oada familia, mala la elec

ciÓn del terreno y :mal elegido la clase de cultive y a J

diez años despues, casi no que • de las primiti s
I

milias llegadas, 1fJ&8 que unas pocas. Pero. sin t

s1rT1ó el en yo OODO punto de chos otros

y as! 8e Té que en 18;3 el señor C&stel con el

Gobierno de nta un contrato:p eoido al del Dr.•

13rougnes , aunque con mayores ventaj as personales y que tu.....

TO, gracias ~ la gran ayud"a, del Goberna r to,

co leto. El Gobierno,de la, Oonfederaci&n t

con otras personas y luego con Brougnes y Castel1 s. la

oolonización a base de oontratos parec1do8, pero que no

llegaron a realizarse.

La rriente inmigratoria ya comenzaba a afluir

a estas tierras y oon ella los campos se 1 poblando

lentamente, civilizándose el interior del pals, p senta!!

do el proble:ma. de la tierra fiscal un dif~rente acto,

ya que iban creciendo 10B interesados en trabajar las ti~

rras en forma productiva y no co hasta entonces para el



solo hecho de poseerlas en eno s extensiones y especular

oon ellas, o para dedi rlaa en últi caso al pastoreo. Y

con 'és,te fenómeno comenzaba también la valori ción los

terrenos que hasta entonces tenían val,or solo por unidades,
11'

pero muy poco por hectárea.

1 10.

Gobierno de

dición al

El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en

1852. prohibió la enajenación de la tierra 110& hasta

la sanción de una ley sobre la materia. e

la que hacer en la pro'Yincia para l1quir la fSitua on
dejada por Rosas; canti d considerable de injusticias

debían repararse y abusos ineali!! ct1fi r, discu
" ,....

tiéndose durante quino'e años leyes de reaccicSn contra las

dieposic;iones de la tiranía.

Jan el mensaJ e del P.E. de dicho atado J

de Mayo de 18,9. se,dice, "Lo ofrecido por

ROBas, eran ciento v'eintisiete le as por la

desierto. noventa leguas por combates con loS indios y

catorce mil leguas pa,r la guerra civil".

Estaba en el a:r.abiente general que ni el arrenda

miento ni la enfiteusis, esti laban la producciÓn y e

un1camente con la propiedad adquiría pleno desar,rollo el

progreso agrario.

Vélez Sarsf1eld. sostenedor en un principio de

la enf'iteusie. concluyó por ser deoidido p rio de la

propie d. rmento era partid 10 de la 1~.......~

expont' ea y ! cada hombre de gobie o tenía i as prQ-

pias sobre el pa icular, diseutie ose acalo nte en



jor al ideal de todos: el engran-.

las tribunas legislativas y en el periodismo tal o cual

sistema. que conduj era,

decimiento de la patria.

En Ootubre de 18,'7 se dicta, en la P¡c:ia .• de Bu.!

nos Aires, una ley sobre arrendamdento de grandes exten

siones y a largos plazos, facultando al Gobierno para ve~

dar las tierras arrendadas o que arrendase en cual ier

momento, aunque dando preferencia al arrendatario que la

ocupase.

En lifoviembre de 1864 se otorga por ley la auto.

rizaeión de vender todas las tierras fiscales dentro de

las lineas de fronteras, obligando a los arre datarias a

adquirir dentro de un plazo perentorio las que oc aban,

lleva o al mercado 800 leguas d,e tierra que como ea lógi....
co tuvo como primera oonsecuenoia la desvalorización de

los campos.

Desorientados nuestros hombres de Gobierno,

contradiciéndose diariamente, pasando de las donaciones y

premios, al arrendamiento y a la venta, para luego volyer

a 'lo anterior y no encontrar el rumbo definitivo, llega al

nisterio de Gobierno de la Provincia t el Dr. Nicolás

Avellaneda. personalidad sobresaliente de la política na

cional y versado OODO pocos en el intrincado problema de
11

la tierra pÚblioa.

Desechaba defini tivam.ente. en la refoI'1Ir& que se

proponía implantar, el criterio f1scalista que hasta enton
• . j"""

ces iba unido a todos los proyectos que se presentaban.

1& distribución de la tierra pública se haría con miras

mas profundas y duraderas: la mayor poblaci~n y el arraige



de los pobladores.

11 de ero de 1867 se dicta una ley que se

ref1ere a las 800 leguas que existían en el 1 erior de

las fronteras. Se establecía que las ras fiscales se

dar n en propiedad, a fin

la población, en porcio s de una

f

lel!tll&j prefi

nte a

los entonces ocupantes que en el térJlillO de 90 d

go

lec

optar por ese derecha. Si elote no Be p sentaba,

saldría la tierra a remate por los precios se est

y si no ía interés se celo rían privadam te.

era al contado con el de descue o o cinco n

p rés hipotecarios escalonados. T ién se ooupó la sus~

dicha ley. del ejido de los pueblos, proyectando con cr1te
~

rio liberal la venta de los te enos y en :ro tal ca. r!

I tara fácil y poco onerosa la adquisición, pues pe !a

la 8scrit o1ón en el mis partido donde se ef'ectuILba

venta. rebaj los precios, etc. ntando la vi muni-

o1pal en toda fo~.

y de la cia. de Buenos Aires pasemos e nuevo

al Gobierno Nacional. 'Mitre sube a la pres enc1a y en 18

el Congreso sanciona la ley de tierras pú. les.

Tanto Mitre oomo su ministro Hawson. eran partidarios la

propiedad individual y conside an que el mejor atract o

que podía dársele al inmig nte, era 1 facilidad con

pod a adquirir la propieda,d definitiva del suelo que e 1

tara.

Tras tre llega. a la primera

miento. que tenía ideas propias y de!1 ti s so re el pro-



blema que nos acupa y era partidario tamb:ién ae la propie-

dad particular: propiedad de la tierra es la base de

la Sooiedad. la propiedad absoluta. sin dependencias a
"

condiciones impuestas-.

La que se ha llamado la ley Avellaneda, de 1876.

encontraba al pais, ,en la época de su sanción, radioa nte

cambiado oon relaci~n a las fechas en que se dictaron las

anteriores.

Ya se había definido el conoepto de las tierras

que pertenecían a la Co~ederaciónNacional y las que pert.!

nec'!an al dominio provincial. Ya las principales provincias

se habían desprendido decaei la totalidad de las que debían

legislar ellas, oon iniciativas progresistas que les había

valido 1& creación de grandes grupos de población dentro

sus límites. constituciones provinciales, calcadas en

gran parte de la Nacional, garantizaban el derecho de pro

piedad como el mas sagrado e impulsaron & los Gob1,ernos a

su oumplimiento y aplicaoión con reformas en 108 regímenes

agrarios.

De la desconfianza lógica que inspiraba este país

a los extranj eros, candidatos a habitarlos, se había pasado

a la seguridad absoluta de que se protegería su libe el

individual, que sus bienes privados. si los llegaran EL tener.

serían 8JIlparados, que podrían gozar de un alto salario y
I

que encontrarían con facilidad trabajo. No es de ext ar

pues que con tales inoentivos, la corriente inmigratoria

siguiera una linea ascendente y que en 1873 ya se habían



radicado en el pala 300.

alcanzara a ,60.000 ha.

personas y el area cultivada

Oiertas co lieaciones internacionales estaban

demostrando de que los, l! ites de la
# ~publioa no ser1an

un hecho hasta que are tomara la posesión efectiva de to

da la tierra y por ello no podía demor'arse más en dictar

una ley que inteligentemente tratara en general de las
l.

tierras. inmigración y colonización y terminar así. oon

las diversas leyes sueltas y contradiotorias. ninguna de

las cua,les llenaban las necesidades reales del momento.

que era el de planear sobre una bas'e firm.e el futuro

desenvolvimiento del país.

y oomo si los factores enunciados no fueran s

cientes. se contaba con Avellaneda en el Gobierno. tad1s....
ta que reunía en sí las mas altas cualidades que podían

exigirse para ser el proyectista de esa ley: su predilec

ción a la materia, sus estudios científicos sobre el asunto

y su experiencia al frente del Ministerio respectivo en la

provincia de Buenos Aires. donde ya habían tenido oportu

nidad de revelar sus conocimientos y la bondad de sus

prinoipios.

En su primer año de presidencia, 187" sancionaba

la ley que aseguraba la permanenoia de la colonia de galen~

sea que desde 186, estaban establecidos en el ubut. Adem4s

de las 2, ha. que ya poseían, la ley repartía 100 ha. a,.
cada uno y con derecho a adqui~1r 300 mas al preoio de 2.-

.;

la h. a pagar en 10 anualidades. Era obligació'n poblar

dentro de dos años, finalizados los cuales se les otorgarla



el título: de propiedad. De inmediato se mensuró y fraccionó

la primera sección de 40.000 ha. y se nombró la comisi&n

encargada de repartir el terreno. Aunque los primeros s

fueron de prueba para los colonos ya que el Gobierno tuvo,

en los años de mala oosecha, que ayudar~os con el envío de

víveres, desde el año 1881 comenzó su prosperidad y el P.E.
. "

ordenó en el mdsmo año la mensura de una nueva sección.

El 19 de Octubre de 1876 se dictaba la ley gene-

ral, que, con razón de sobra, el Dr. Cárcano, dice, que

mereciera llevar el. nombre de Avellaneda, pues -fué el

resultado de su estudio y esfuerzo, la base consistente y

art1culadade la política agraria, seguida hasta ahora con

modificaciones de órden secundario·.

De acuerdo a :..sus claúsulas los terti torios nacio-

nales debían dividirse en secciones de dieciseis 1 as y

cada una de éstas en lotes de 100 ha. de las que quedaban

reservadas cuatro para pueblo y otras para ejido, comenzan~

do por los puntos donde ya hubiera alguna población. Ya

mensurada y amojonada quedaba lista la sección para coloni~

zarla y se remitirían las familias. 1.&8 lOO primer s recibi.

rían gratis, cada una. un lote de 100 ha. distribuidas

alternativamente t imponiéndoseles ciertas. condiciones de

trabajo y proporcionándoselea útiles y ani:rnales de la.bor.

El resto de lotes se venderían a dos pesos la hectárea~, a

plazos, oon oiertas condiciones u obligaoiones, olidas

las cuales, se lea daría a los compradores el t!t o de
i

propiedad. Figuraban seociones destinadas para arrendamien

tos· pastoriles y establecimientos indígenas.



El Gobierno ofrecía al 1mnigrante traslación,

alojamiento, manutención, trabajo y propiedad de la tierra

y una oficina central de Tierras y Colonias, tendría a su

cargo la preparación de la tierra para ponerla en cond1oi.2

nas de trabajo.

Por la nueva ley se autorizaba al P.E. a oonce

der a empresas particulares áreas de terrenos que no estu

vieran medidas, bajo condiciones de mensura, trabajo,
;1

introduoción de familias, etc•• El Gobierno Nacional se

encar ría de colonizat también los CanlpOS que las proTin

cias quisieran cederle y estimularía a ¡as mismas para que
1/

ellas lo hioieran, ayudándolas oon dinero.

Deb'e hacerse resaltar que loa fundamentos y base

principal de la ley estaban en la exploración, mensura y

división de la tierra, ea decir, que el poblador solicita!!

te supiera de inmediato las cualidades productivas del

terreno a poblar y que su propiedad no estaría luego sujeta
, I

a rectificaciones de medición. Las grandes ventajas de esos

fundamentos de la ley se vuelven defectos al fracasar en la

práctica, ya que no siempre se exploró y mddió Y cuando se

hizo, por lo general, se hizo mal. Además, hemos dicho ya

que de acuerdo a la ley se permitía 'que se coneediera a

empresas particulares áreas que no estuvieran medidas

aunque se les exigía ciertas condioiones de poblaoión y

fraccionamiento, lo que era apartarse de las basee del sis

tema, dando cabida fácil al abuso, lo que desgraoiadamente

luego sucedió, conoediéndose grandes extensiones gratuita

mente a ciertas empresas que especularon oon la tierra en



perjuicio de la armonía del plan de poblaci6n y des,baratan...
do la distribuoión racional del suelo. pues eligieron lo

mejor y en donde les oonvenía.

otro def'ecto en la legisla.ción anotada debe eneo.!!

trarse en la división rígida de los lotes; poco práotico,

aunque mas fácil de es,tablecerse. Tamb1en son defectos los

precios uniformes y el retardo en la entrega de los títulos

de propiedad.

Oerca de treinta afios estuvo en vigor la ley de

1876 y en ese lapso de tiempo se suceclieron varios Gobier-
,¡

no e, Ninguno llenó la finalidad del plan o'rgani co que la

misma inspiraba: la p0blación paulatina del país en la f'o~
"

ma mas brillante que se po4ía conoebir. Supieron hacer uao

de sus cláusulas libera:les que permitían el abuso llevado

al x1mo grado, pero no supieron o no quisieron aplioar

los frenos que la misma ley llevaba consi,go. 10 que explioa
.~

que aunque la tierra se dió los terri torios no se poblaron.

El 3 de N_*iembre de 1882 se dicta una ley que

presenta el Ddn;etro Yrigoyen, que aunque dejaba sub~siste~

te la de ATellaneda, estaba inspirada en el deseo de desha

oerse rapidamente de loe territorios conquistados por 1&

oampaña del desierto. llevada a cabo por el General Roca.

Se olasificaban los campos en tierras de pastoreo y tierras

de ag,ricultura, divididas en secciones de un m1110n y cien

mil hectáreas, ~espectivamente. fraocionadas en lotes d.e
#' 1#

10.000 Y 100 ha •• 'Los ce:m.pos para pastoreo saldrían a rem.!,

te oon baBea de veinte y treinta centa..-os :por hectá.rea.
~ A 11'

-pudiendo el comprador a.dquirir de 2.,00 , 40.000 ha. y



pagando su precio. la sexta parte a,l oontado y el resto en

cinco anualidades. Du te 10B dos pri r~s años los qu!

rentes debían introducir por valor de t 12,.- fuertes por
I

le a. en Jaciendas y ficios. Anua~ente se licitarían

has mil leguas.

~n cuanto a las tierras de agricultura, la yenta

se haría privadam.ente, a uno y dos pesos la hectárea, con
, .

·la obligacion del poblador cultivar dentro de los tres

primeros os, una quinta parte de lo adquirido. que no

podía pasar de 400 hs., ni ser os de 2,.

En los años 1885 y 1887 se hicieron los primeros

remlltes de acuerdo con los preceptos de la nueva ley y se

enaj enaron unos dos millones de hectáreas en el li en y

en el Chaco, sin saber el Gobierno que tierra. vendía ya

que lu,ego tuvo una serie de reolarno;s basados en la false-

dad de-los anuncios de remate; aunque los adquierentes,

especuladores en su mayoría y oapitalistas todos. r ser

los únicos que podían oum.plir las condiciones impuestas.

no hioieron mal negocio. ya que posterio~ente se les

permi tió hasta el cambio de ubioación dentro del mismo

territorio y fueron ooncedidas prórrogas tras prórrogas pa~

el cumplimiento de las condiciones de población y para l~s
,

pagos.

el año lS95' se decretó la venta de oien leguas

en Rio Negro y en 1897 se vendieron 2.298.78, ha. y el sal-

do hasta loa 2.,00. hs. en 1898.
, I!

En 1901 llegaba a 6.827 .677 ha. las enaj enadas en

base de la ley de 1882, ley que sirvió solo para au.r.nentar

loa recursos del presupuesto con producido de las enaje-



naciones ya no dió nin resultado práotico en el

sentido de fomentar la poblaoión.

Mas de tres millones de hectáreas pasaron t ién

dominio privado por la ley de -derechos posesorios" de

18 que ictó para proteger los derechos de los pobl o

res que residían en loa territorios nacionales y que tuvi!,

ran títUlos otorgados por los gobiernos de provincias

antes de la ley de 1878 para. los de

nia y de 1884 para los del aco y Be

Pampa y la tago

ajo, as! CODO los

que poseyeran tierras durante mas de treinta años.

El 2 de Octubre de 1884 se dictó la ley del ho-
.f

gar, algo parecido al Whomestead" americano. Dividía. mil

leguas de campo en veinte fra,ccionea de 50 le as, en lo

tes de 62, ha. cada uno y de acuerdo a la fo~ date ina

d.a por la ley de 1882. J:os lotes eran destinados para la

ganaderia solamente y sería concedidos a los ciudadanos y

extranjeros con carta de ciudadanía. mayores de edad, que

no fueran aún propietarios y que las dedicarían para su

uso y goce exolusivo. Aunque estaba engendrada dicha ley.

por un pensamiento sano y he~oso, no tuvo en la práctica

ni ún resultado efectivo. pues ex1s~!an otras leyes mas

oomplaoientes para que entusiasmara la que comentamos y

aún cuando en 1896, el ministro Bermejo intentó exhumarla,
" ,

no pasó de una bella promesa sin realización.

FUé también en el año 1884, el ~? de ero,

cuando se dictó' un decreto sobre loa arrendamientos, cuya

i ortancia no era mayor en la ley Avellaneda, pues solo

,n el artículo 101 se había recordado de la explotaoión



pastoril, .aunque no en debida forma, ya que el objetivo

'prinoipal Ide la ley, el de la po ación, no podía cum.pliL

se por la falta de seguridad para loa arrendatarios que

podían ver vul radas sus derechos en cualquier momento.

Por dicho decreto se establec!a que el arrenda

miento duraría ocho años, el máximo de área arrendable era

de lO~OOO á 20.000 ha., según ubicación y a un precio que
#

oscilaba de 20 a lOO pesos la legua. Si la tierra estaba

mensurada debía el poblador :p~gar además cuatro centavos

por hectárea y si no lo estaba. debía haoerlo por ouenta

dentro del primer año de arrendamiento.

Como los pobladores de santa Cruz pretendían, oon

razón, grandes extensiones para el pastoreo de ovas en

aQ.uellos terrenos pobres, el Gobierno, en 188" concedió

a la Gobernación de aquél territorio autori ción para

realizar contratos" ad referendum", sin pago de la mensu..

ra y al precio unifo~e de 20.- la legua.

En 1888, y debido a los abusos q~e se habían co

metido. se suspendió la autorización a las gobernaciones

de Santa Cruz y Chubut.

El año 188, encontraba al país en plena prospe

ridad, la inmigración crecía en forma harto satisfactoria,

el oomercio con el exterior se aoreoentaba día a día, so-

brepasando todo optimismo, todos en sus aotos revel~ban

una seguridad plena en el futuro, aunque el frio observa

dor pudiera analiz,ar varios síntomas que revelaban clara

mente que había muoho defiotioio en el incremento rápido

~e la pública estaba toma o y que estaba próx1 algB

na de esas crisis periódioas pClflue atraviesan las naciones,



fruto la imprevisi del e usia colect1 •

tier era e e preferida aula-

ción y las miradas ávi

talistas se dirigían a ella

y

lógica oreadora

ato de ts r1 e 8, y grandes extensiones er

ferenciaa continuas, fuera de las que pro n

bera11dad perjudioial el

o1a118.

bierno naoional y los ov1 -

recompe ar a la tropa q í.

tender enormemente las fronteras de la tierra libre al

trabaj o. Avellaneda ideó y llevó a cabo, la ley
, ,

del, de Septie re de 1 ,.

La idea. sana como todas las suyas, e

pr oS

la de

na, ya quereco ensar poblando el desierto, en fo

a mas h nitar10, que dar hogar al so r

h r sión deb!a ab nar

cambio por esa ley, empuñar en

branza.

lante los útiles de la..

Pero la práotica no re er

alguna a esa c~noepeión y na más fáoil que enta

de ello con las e erienc1as antEliores el m1J3mo 8

ha.bía sufrido. fácil preveer que era dar o a la.

e culación con tal dida. y 'que ésta solo se

nal la beneficiada; no podia concebirse oo~ buenau~~

ley que en total se res rioe

lea de pobladores sin aficc1ón mani a los trab 08

ru es, en terrenos sin v1aa oomuni aión, ine

dos y le30s de los centros de poblaei&n. La ley acord~
, 'j

• a los herederos Alsina•
,
a



8.000 he. a jefes y oficiales. una c'hacra y solar en el

pueblo a la tropa y 1 ha. a todo soldado que hubiera si..

1

. .

do dado de baja por haber cumplido su enganche o hallarse

inutilizado en el servicio. Las tierras a dar~e. est an

ubicadas en los territ:orios del Sud y en ambas márgenes

del o Negro. A los que quis1erann estableoerse en la

Patagonia a más de dárseles 100 ha. se le proporoianaría

racionamiento por un año y axilio en útiles y semillas.

La confecoión de las listas de agraciados
,

ro

tiempo y como es natural adoleció de todos los defectos

e irregularidades que es dable imaginar y en 1890 se

nombró una oomisión especial para BU depuraoión y en 1891

se aprobaba su dict ·en que clasifioó a 1,.0
#

individuos

CODO acreedores al pre~o•
.~

ministerio de haoi

Tierras y

emitió ,6.,00 certificados al portador que acreditaban cada

uno el derecho a 100 ha. de Q:ampo en los terri torios del

Sud y que serían distribuidos por la Ofioina

Colonias, de acuerdo a la ley de premios.

Como es de suponer muy pooos fueron los que ree!...
bieron el certificado y con él ubioaron las 100 ha. y

fueron a trabajarlas. Casi la totalidad vendió sus dere

chos a precios irrisorios y la especulación eapezó a ta-
,

l1ar de inmediato, acumulandoae en poo~s manos enorme oan-

ti d de hectáreas que luego de ubioarlas, revenderían con

pi ües ganancias y aunque el Gobierno t tó luego de 00-

rregir su error, al final de ouentas se

hasta la ubicación en cualquiera de los territorios de o

Negro, nta Cruz o Chubut.



Ya en 1898 se bían entregado 46.740 cert1fic.!

dos por un total de 4.674.000 ha ••

, .
No fue ainembargo la ley de premios m11itares

la mas mala de todas las que se dictaron, en el período de

vigenoia de la ley Avellaneda. !Da Gobiernos que se suce

dían parecían estar posesionados de la idea de que una

misión sooial y económdca lea estaba encomendada a base
, ,

de la tierra publica y ~s por ello que se suoedlan leyes

tras leyes, tendientes todas a desprenderse rapidamente

del legado dejado por la cenquista del desierto y eomo si
¿

el mismo quemara las manos de los gobernantes. Basta reaor-
dar entre otras leyes y decretos· el del 21 de Septiembre

de 1889, y la iey del 15 de Ootubre del mismo año tendien-

tef¡J a colocar 24.000, leguas en Iropa a razon de dos pesoa

la hectárea y CQn la que se esperaba que vendrían 700.000

habitantes a poblar nuestros territorios y que no traj8

ninguno por la sencilla razón que ne pudo Qoleo&rse ni una
-

sola hectárea..

Iotintentos para una reforma a fondo de la ley
I

Avellaneda se suceden desde 1890 en adelante. Cada ministro

prometía ocuparse del asunto. ya que era el clamDr públioo

que lo pedia .. pues se atribuían EL di·cha ley los excesos de

cada Gobierno en su aplicación y hubo hasta. nombramientos

de comisiones especiales para preparar el ante~proyecto que

debía marcar los nuevos rumbos en la distribución de la

tierra pública. :Pero no pasó de intenoión y la nueva ley

general de tierras recién debía dictarse muchos años después.



Los Gobiernos salvaban su í ta aetiTi d o actitud

oon leyes sueltas que a a eonduoían t salto la agre-

r mas confusiones al ya intrioado problema.

el año 1891 el Gobierno quedó autor1z o a

$ 1.000.- la legua y valiéndose de esta autorizac1én en
l

vender l. leguas en el Chaco y i siones, a raz'

Mayo de 1892 oontrató con el señor Gr ein' la venta. de

leguas a t 1.000.e- la legua, a ubi en Santa z.

but y Tierra del J1Uego o "siones. sie o la menau

por cuenta del señor GrUmbein. En razón

ramente ataoada pero al final reconooida, se estableció

que el Gobierno podía seguir vendiendo en la mdsma.fo

en aquellos territorios .. y así seh1zo. colocándose hasta

1898, alrededor de dos millones de hectáreas.

En 1896 el Dr. Be~ejo, entonoes stro. en-

viaba al Congreso un proyecto de le~ general de tierras,,

bastante completo y adelantado, pero que no prosperó.

El proyecto que presentó el Dr. iDbos, siendo

diputado. en 1898, es mas oompleto y raoional y no o an

te la buena acogida que tuvo no llegó a votarse. Por

se establecía la clasificación y exploraoión previa la

tierra y la entrega sucesiva de tierras cerca 1

vias de comunioación, arren ndo las de '8 ra ir;Laa

parando la venta. Debía especial oui en

las mensuras y paroelam.iento, los aooidentes del terreno,

olasificándose las tierras de acuerdo a las diatancia's
#

con las v1as de comunicacion y actitud productiva y se f!

jaba como máximo a adquirir he. si eran tierras olas1...



ficadas oomo de agricultura y 10.000 para ganaderia.

En este rápido trabajo ~e reseña histórica de

las principales leyes que afectargn la distribución de

tierra pública, no nos hemos propuesto hacer aonsidaraci~

I nes que entrafien una enseñanza para el futuro, ya que a

nuestro juicio qu~da poco que hacer y el problema no ha

de presentarse nuevamente por falta del principal elemento

que es la tierra fisoal apta para formular honestos proye~

tos de colonizaoión o ensayos de reformas sociales trace ..

dentales a aplicarse luego en ctraa escalas. agraoiada-

mente solo podemos constatar hechos, que .no nos sirven para

aplicar preventivos para el futuro.

Cuando la Nación poseyó enormes extensiones de

ricas tierras no tenía población, ni medios de comunica

oión y en cambio estaba oonvulsionada per.anentemente por

problemas políticos que enardeoían los ánimos y ensangre!!

taban el suelo en lucha.s estériles de predominios persone!

les sin gloria mayor para la Nación. Hoy tiene población

y vias de comunicaoión y las luchas armadas cesaron total-
mente desde hac,e varios lustros, pero ya 'lO es poseedor

el atado de tierras fis~a,les aprovechables pa.ra haoer

grandes proyectos sobre su m~or distribuoi&n o explota~
11

ción. ,uizá esa mayor poblaoión y riqueza se deba en mucho

a la oriticada liberalid con que se desprendió de las

tierras y que hizo por varias décadas despreciar el precio

de todas y mirar al extra.njero a este paí. como la mee&. de

sus ensueños: conquistar riquezas oon el mínimo de esfuerzo
j

personal. Pues no basta con oreer que asegurada la libertad



personal oon sabias y liberales leyes y pacificada la Na

oión de sus luchas intestinas, afluyeran como por ensalmo.

de todos los demás paises de la tierra, hombres de buena

voluntad que vinieran &. oooperar al e randecimiento de la

Repúblioa. No. el egoismo es mayor y mas fuerte pasión que,
las aspiraoiones de ~r&nquilidad o libertad y la gran masa

de inmigrantes deben haber decidido su alejamiento de la

tierra que loa vió nacer y de la oivilizaoión y familia

que los cobij aba. a SU$ enorme deseo de adq,uirir riquezas y

entre estas, la que mas arraigaaa está en el espíritu de

todos: la propiedad del suelo, la edificación de un hogar

en solar propio, el cultivo de un terreno todo suyo.

-----..........0 -0-0--.......----



l
CAPXTUL

• DS 1'odos los 1.d1oioll indieaban.... principies de

este 8icle~ que 1& nueva ley general de tierra., iba a

dictarse de un ..mento a 0'trG. ya imprescindible su

8eafecQióu, pue's aún estando todavía en vigor la ley 817 d.

AYellan.da~ las distintas' leyes que se sucedían mediticán

dola, la defonnaban en tal renna, que el espíritu y letra

de 1.,.1sma haeía ya rato que había dejado de existi!'.

Además, les hombres de atado no necesitaba. iRve.!

tar nada al respecto y les era sencillo, con UR pooe de

b.e.a voluntad, prQyeetar la nue"a legislaci6., pue. -.arie.

estudio8C)S desde los diarios y en las tribunas del CI .SG,

se habían ocupado con profundidad del .asuD.t., y si elle .G'

bastar., tenían la experiencia de toda UD.a serie deley••

que conte laban los mas variados sistemas de enajenac1•• ,

arriendo de la tierra pública. T.do. como hemos vist., se

había intentado, desde la colonización "ficial a la, parti ..

cular y la mi.te,; desde la e».tite.sis &1 la eJ1ajen~e1~. ea



gran escala Y' enormes extensiones; de la imposieión d.e r:t ...

gurosas cláusulas de poblaci4n e :l.ntroduecióm de capitale.

hasta el regalo de las tierras por servie10s preet 08 Q

simulados: leyes con ndras 8 .na poblaci6n rapida y elegi

da y leyes con un eriteriQ sobresa11ente fiseal1sta, si.
i

garantías para el Estado de millguBa Eaturaleza. Pareeiera

que no quedaran sistemas por ensayar y que tOd08 los apli

lado s hubiesen fracasade • Pero , SiD embargo, no debe busca.!

8e, ni atribuirse a las leyes dictadas, los defectes que

debían llevarlas al fracaso. otras casuales poderosas

hacían que todas las leyes fueran malas y que el Go ierm8

:tntentando siempre teoríc~ente evitar ei latifundio Y' fav~

recer el desarrollo de la pequeña propiedad, se enaoDtr.~.

en la práctica con solo grandes propiedades y desvirtuad.

las d1sposieienea y el espíritu de las ley.s. Ya 10 heJJJlJIl

dicho en etro lugar: las intenei0nes eran buenal, pero lo.

1atereees creados eran mas fuerte.. s gobierBes ftec.sita~

ban de la tierra, su fuerza política descansada en ella y

los recursos financieros, annque fuera ficticiam.ente,

ella también debían salir.

Factor también muy importante y que debe •••t 1

se cuando se quiera critiear a esos gobiernos par 18 q.(I

h1eieron con la ties-n públi8a, es el deseonec1miente .;.si

absoluto que tenían de la capacidad de los campes, del fu

turo que les estaba reservado, de la depreciac16. que te.!••

las tierra., las escasas visa de eoaunicaeiú., 108 •

de traR.porte, etc.

Ya In el año 1898, se había creado el ·Biste:rio

de Agricultura.que favoreció el est.dio de la8 tierras



fiscales y la elabe>raeiGI1 del preyeetco de ley, que el 25
de Septiembre de 1902, el presidente General Roea, em~i&b&

al Congreso con el cerrespQndiente mensaje, que metiv6 la

ley 4167, la cual aún está en Tigenci,a. Tocó al entonces

Ministro de Agrioultura. r. Esealante, la concepción de

la nueva legielacióll, afrolltand& les resultados de otre

ensayo para solucionar el arduo preblema de la tierra pú-

blioa.-

el mensaje citado, en el oual se encuentran

bien definidas las ideas y 108 ebj et1vos a que intentaba

llegar B.oalante, se lee loe siguientes conceptos, en el

último párrafo del mismo i qua nos parece resu.m.ir el pems ..-

miento del anterior:

n Tierra explorada y c~Dooida, y tranamiai&n
• f'oil, r'pida y sencilla en favor de las
• verdaderos pobladores, deben ser los propo
" sito s principales de una ley de esta natuia'
tI Leza, y son los que han presidido el prey_ü
tt to q'fe me permito recomendar a '1'uestra apr'0
• bacion. a -

El diputado Luro, en brillante for.ma, se GpU8" a

la sanción del proyecto de ley pero el Dr. scalante 8UpG

QQn elocuencia y habilidad refutar los argumentos que~s8

les presentaban y hacerlo votar, con algunas modificacioBes,

que no creemos cambien la e aenc del pensau~enta direstriz

que inspir6 a calante en su proyecto.

artíoulos

8 de de 1903 se convertía en ley, apro-

bándola el Congreso por gran mayoría; consta de

solamente y se transcribe al final de este trabajo

comodidad de aquellos que se interesen por conocerla.

e marcan los artíoulos



tllle y dos de la ley, el Eatade debe _ndar exploirar y mediz

las tierras que posee a lel .bJetos que se tete Da, es

decir, para saber ante todo para que son aptas las tierras

que 11'8e , a fi,n de di'1'i'dirla, por ZQJlas y determinar su

destine', para luego dividirlaa acuerdo a su. tope>grafía.

disposioión es el primer gran adelanto Bobre la ley

Avellaneda que al divid,1r las tierras en lotes rígidu8 des

plazaba los accidentes naturales, haciendo improduetiyas

muchas tierras por mala ubioaci&. del lote, ya que .e se

podía dar a eada uno CSJAPOS altos o baj •• , secos t.ta e.te

o cruzados por riQ., vertiente., etc. Bo, par la mueva ley,

primero a explorar. saber lo que se desea vender, 81'rellda:r,

etc. y luego medir, dividir. etc. deaouerdo con lo que la

exploración efectuada &CJ.ODsej e. Ya lo dice bien en su menellJ 8

••••• e8 menester, ahora dominarlo (al desiert0) para la gee

grafía y la produooi0n y entregarlo cono cido al t'rabaj e-. Y

con esas obligaciones como primordiales, el GcbiernQ no

tendrá luego disculpas ni pretextos para enajenar 8

gran rendimiento agríe'la en lotes grandes, destinados a

pastoreo, ni viceversa, campos no aptos :mas que para pastE>ree

dividirlos en pequeñas porciones para la agrioultura.

y no solo el Estado se creía oapaz de llevar a fe

liz término la distribuoión de sus tierras, sino que por el

art. 12 vemos que el Poder ·ecutivo, con aouerdo del 80.g~~

BO, podía adquirir tierras para colonizaeión agrí••la, •••

solo no venderlas por abajo del costo. Y por el art. 13 se

daba autorización al Gobierno para aceptar de las p:reTi.llcias

terrenos oolonizar.



sta entonoes, la.colonización particular había
, .

tenido lugar destacado en el pa18 y eran muchos los que

habían hecho ver el fraeas., que el si y

ello es la reacoión que se Deta en la ley. De oolonizar

se hiciera oficialmente y en buena es , pero nada a e re.-

s&e partioulares s, q~e. solo se una s ancia
,

sin mayores riesgos, ya que no oumpl1&n nunoa con las obliga-

cianea estipuladas y sí tomaban enseguida los s que

se le otorgaran.

sEgA!!~UWmMA Una Tez fijados los diversos destinos de

las tierras por sus aptitudes, el P.E. debía al

trabajo, sea arrendándol&s o enaJenándolas acuerdo al

artioulado de la ley. Establecerá euales son. las regii.e ..

que dedica la fundación de pueblos y euales 0010-

•

nías agrícolas y pastoriles. Dividirá. a los pueblos en sola

res, 108 que enajenará a un preoio mínimo. de diez pesos mone

da nacional cada uno. Las chacras y quintas a razón

opaBta~il.8 de 2.,00 y la eonaesióm a una sola

,
la hectarea y con la facilidad de abOBar en ••1s

IDs lotes agríeelas no deben ser mayores de lOO he. y los

sooiedad no podrá ser mayor de dos lo s colas y uno

pastoril.

En cuanto a otras tierras, la8 reo solamen-

te, el Gobierno las arrendará .0 las sacará a remate p 11QO

hasta mil leguas anuales 09. de un peso la hect'rea a

cinoo 06 de plazo con 6~ de interés y nadie podrá adquiriJf

antes 1 pago to 1 precio más de 20.0 ~s. en

o en arrend iento.



El rel'l&te que determina el art. 2 es 1111& forDJa de

vanta poco inteligente en u.a ley que pretende servir

poblar en la mejor forma, pues parecería solo atinada a

obtener loa mayores reeurSQS aibles, saorifioand. el pri~

eipiQ básie~ al no permitir seleceienar el adquirente.
, . ,

La otra forma de venta por t1tulm onerosG, esta

legi en el art. 7, en que se autoriza al ;::1.

'Vender directamente lQtes que no eecadan de 2.,00 hs.) en las

c910Biaa o fuera de ellas, dedicarlos a la

8010n1:1&o1ó. ganadera, siempre que no sean terrenos aptos

para agricultura. ~bién podrá enajenar directamente l.s

sobrantes que no e~cedan de la décima de la superficie

de los lote vendidos en oualquier forma.

Según se desprende del artículo 9 de la ley, el

arrendatario que hubiere cumplido las condiciones del arreDd.!,

udente, tendrá derecho a comprar hasta la mitad de la tierra

arrendada, con la base fija.da por la misma ley.

Es este UDO de los artículos mas imspirados de la

ley) ya que atrae de inmediato al buen poblador que m.e debe

temer la inversión de mejoras de importancia. pués la. pr1nc!

palea puede hacerlas sobre lo que piensa adquirir y al f1na~

lizar el contrate serán suyas, valorizando además la mitad

que queda para el fisco, por la veoindad creada. Ya veremos

mas adelante en que forma el P.E. entendió velar por los

intereses de la Naoión suprimiendo del todo derecho a

compra del poblador.

y además de l&s f~rma6 a título oneroso que el fisco

esta facultado po~ la ley 4167, para desprenderse de la tierr~

puede, de aouerdo al art. 8, conoeder gratuitamente hasta la



quinta parte de los lotes de pueblos o colonias agr:€colas o

pastoriles, a los primerQs pobladores que se establezcan

personalmente en ell.s. un artículo que se fundamenta

po:r sí solo. El valor qu.e loa primeras poblade.res adquiereB

gratuitamente está ampliamente compensado con los s8crificie8

que supone el traslado y permanencia en regiones desconocida.

y faltas de todo medio de comu.nicación. Ya eon ello valoriza

bastante las ouatro quintas partes restantes. No es Dingú.

rasgo de desprendimiento del Estado que si ha llegado
,

despu8a de estar los campos poblados y el esfuerzo iniciado
,

y que pooas veces recompenso en la forma determina la ley.

p

a remate lo ser~n con una base ~nima de un so papel la

hectárea (la ley por error diee cuarenta cantaTos oro e un

peso moneda nacional), pagadero en cinco anos como máximo y

oon el 6% anual de interés. los solares se venderán a UD

precie, también mínimo, de diez pesos cada uno y las chaoras

y quintas eL 2.,0 la hectárea de acuerdo todo al art _. 5 que I

amplía el plazo, para estos, a seis anualidades.

A los mismos oios y plazos determinados pGr el

art. 2 también podrá enajenar las tierras de que habla el

art. 7. es decir, aquellas que puede vender direotswlente y

la mitad que el arrendatario tiene dereohoa eomprar per el

art. 9.

los que el

cuanto a loa terrenos irrigados o irrigables y

• adquiera para la oolonizaoión agrícola, de

acuerdo al art. 12, recién se determinará el preoio de venta

· en loa reglB1tlentos y solo dice la ley que será inferior al



costo. Las coDdiers,oi0nes sobre estos diversos precios las

haremG8 mas adelante. Aquí alcanza oon hacer resaltar las

po cas facil.idades de plazo concedidas por la ley que al ebIi

gar a pagaren plazos perentorios y al Ddsmo tiempo poblar,

t:ltc., como ya yeremos, fa'V'oreee a aquellos que pueden eneos

trarS6, en oondiciones de cumplir, eato ea, a los capitalista.

y no al trabajador, que por buena Toluntas que revelara no

podría pretender hacer frente a los vencimientos oon el

producto que BU trabajo pueda sacar aa tierra.

El arrendamiento está consignado en el arti

culo segundo de la ley y se habla de él en 108 arta. 4, 9,

10, 15', 18 Y 19 que fijan obligacion,es y sanciones para los

arrendatarios.

El P.E. puede haoer arrendamientos por 108 precios

y plazQs que mejor orea oonvenientes. ya que deja a la regla~

mentaoión de la ley la fijación de las condioi0D88. Su texte

nada dice a ese respeeto y ya hemos de estudiar las diversas

maneras en que se arrendó la tierra.

arrendamiento tiene ventajas indiscutibles y

bien se hizo de oficializarlo en la, ley. La ,principal de ella",

ea que permite al Estado no desprenderse de la tierra hasta

oonooer bien su aptitud y por tanto fijar su v~lor y en 1903

se e:onoo!a solo una pequeña parte de la tierra fiscal y era

problemátioo que en pocos años, se llegara a un conocimiento

total de ella. Debe aprenderse de ~esto que una vez que el

Estado conoce bien la oapacidad produotiva una zona o de

lotes determinados. la ventaj de ce y se ya diseutib1e

,si eOBviene seguir arrendándol& o debe desprenderse defini-



tivamente de ella.

PUEDE ARRmIDAR O

persona o sooiedad se le pttede conceder, de acuerdo al art.

2, más de dos letes ag~íeGla8 de 100 ha. cada uno, y un lete

pastoril de 2.,00 ha.

No podrá adquirir tampoco ninguna sona o so eda~

más de ouatro solares, ni más de 20.000 hs. en compra Q

arrendamiento.

decir, q~e se restringe con respecto a la ley

Avellaneda, la extensión máxima a conóeder, pues se limita

a 20.000 h8., de 1+0.000 que fijaba aquella ley. Restricoi6n

s1npática destinada a alejar al especulador o capitalista

que DO podrá ser atraído por un brillante negocio al reduoir

lo a tan pequeña esoala. Desgraciadamente solo pudo llel'arse

a la práctiea en forma teórioa, ya que la tierra no respo.di'

a la esperanza que de ellas se tenía y el máximo fijado fué

incapaz de tentar a 108 hombres progresistas que fueron a

buscar fortuna a regiones incultas e inhospitalarias y que si

se hubieran atenido a la ley, hubieran regresado prento, ya

que su únioa perspectiva hubiera sido la miseria perpetua.

Casi todas las leyes anteriores sobre tierras fis~

cales expresaban una extensión máxima que podía concederse

a una persona o una sooiedad pues muoho es lo que ha preooupsti

do este punto a los estadistas y oomentaristas. Siempre fué

fáoil sostener que la pequeña propiedad poblaba en mejor

forma y que la _ub-división de las tierras en pequeñas frac

ciones era el ideal & que debía llegarse por medio de 1eyes

. sabias que así la obliga,r(,)D. Pero nuestrQ país no llegó a .1a



peblae1ón &Itual, ni a su producei&n agrícola-ganadera, P0l'

el oumplimiento estricto de las leyes, ni por haberse lleva

do a la práctica asas buenas teorias de la pequeña propiedad

y de la subid!visi6n.

No era aliciente para ningún hombre de negocio o

oapitalista él de aventurarse a ir a poblar pequeñas oxte.

siones que o eran incultas o estaban alejadas de los centrQs

de población eón escasísimas oomunicaciones a la par de

costosas, ya que hemos luego de demostrar que oon solo los

brazos y1a buena voluntad no se oonsigue la tierra para

haoerla producir con la ley actual.

Fué por ello que solo a la burla oontinua de la

ley se debe a que casi no existan tierras fiscales sim apro

vechar y que •• hallan f~rmado grandes acaparaDdentGs que

las leyes debieron contemplar y que muchas veces, antes de

la ley 4167, se resolvieron oon leyes especiales que induda

blemente legalizaron situaciones de hecho.

El latifundio tiene un saldo favorable en ftuestrG

pa1s, ya que al apurar su desen'l'olvimiento y poblaci6n .. fué

una institución necesaria e indispensable en su tiempo y nG

debe oriticarse a quienes lo permitieron y aún ayudaron. Si

bien es cierto que el Estado se desprendió de enormes

extensiones a baJos precios, no se debe olvidar que la tierra

mientras pe~anece inoulta y desierta no tiene valor y no

caer en la ingenuidad de hacer la cuenta de 10F ~ue perdió

la Nación comparando loa precios de venta oon los valores

actuales.
,

Aunque volveremos mas adelante sobre esto, debemos



, , "aclarar que la extenaion de 20.000 ha. oomo maxl.mo que el

Gobierno puede ooneeder a u.a persona o s08iedad, se refiere

a zenas pastoriles solamente, pues sería enorme si .41 diera.

8 leguas en lQtes agrícolas. Téngase presente como se demos

trará oportURamente, que en 20.000 ha. de tierras en Santa

Cruz solo pueden pastar por término mediQ de cuatr'l a eiDtlG

mil ovejas, lo que no significa u.na fortuna, Di se acerea ti

ella, para comprender algunos

en otros casos pero ,.rfectamente explicables en los Terr1

to rioe del Sud.

OBLIGACIODS DE LOS CONtDSlpNARIOS y SANCIONES En 108 artí

eu-los 4. 6, 10, 11 Y 14 de la ley quedan fijadas las CJb11ga-

ciones y sanciones respecto a los concesionarios. De acuerde

a ellos no basta abonar el arriendo o el precio de compra,

SiDO debe poblarse la tierra con haciendas y construcoiones

por un valor que determina la misma ley. Si se trata de

solares deben carearse y haoer una habitación y dependencias,

si de quintas o chacras además de las conatrueci0nes, debe

eultiva,rse parte del campo. Y los plazos son p8..eBtarioa.
, .

un afio, dos, pero no mas y 81 no oumplen el puede

caducar, quedando mel).a,ras y SU11'.l&S abonadas a su benefioio.

Así. que debe tener muy en cuenta el que se esta..

bleee sobre un lote fiscal los peligros a que se expone. Na

debe Q,reer que ha de contemplarse su lal?or personal para que

oon toda tranquilidad pueda, en tesonero esfuerzo, hacerse

dueño de la tierra que trabaja. No, puede ir a trabajar o

establecerse si cuenta con medios para abonar las euotas del

arrendamiento o cio, si además posee suficiente eapital



para iBvertir tanto en construeciones, tantQl~n hacienda o

semilla y útiles de labranza, etc., pues si dentre del primer

ano no demuestra lo que la ley le exige, podrá un señor q~.

está a miles de kilómetros de él y ante un informe que le

presenta un funcionario subalterno, quitarle de uRapl'U.1:t3&da

todo lo que pagó, hacerle perder todo el esfuerzo ya heehQ

y desalojarlo en un plazo de días. s r ello lógico que

haya quedado limitado el nimero de interesados a los pud1en~

tes, a les arrojados que saben que no siempre la letra de
I

las leyes se cumplen y que es oasi seguro que salvo ciertos

períodos de febril agitación por una u otra causa, lQ más

probable es que al Estado no se recordará de las tierras que

tiene que administrar.

coros 11EG TARros

.8 de Noviembre de 1906. - Con algunas modificaciones, el de

creto reglamentario de la ley 4167 que rige actualmente, es

el dictado el 8 de Noviembre de 1906, que derogó ellO

Enero de 190,.

Este decreto que hace una minuciosa reglamentaeién

de la ley, no apartán40se de ella, fija las bases de las

ooneesi0Des a hacerse en pueblos y eoLe níaa agríe01as, en su

primer capítulo.

Se refiere luego, a la venta directa de lotes pa5t~

riles, indicando la forma en que debe prQceder 1& Direoeien.

de Tierras y Colonias para ofreoer la tierra y como puede

ser solicitada la misma por iculares. Trata de la

posesión, plazo para el pago, fo~ del títUlo a extender,eto.



Se ocupa, después, de la reglamentación del arren

damiento, fijando en cinoo años el plazo de duración del

contrato. Establece que en la solicitud el rante debe

declarar cuál será la mitad que rá en compra al finali-

zar el contrato y que el valor de ésta mitad la fijará el

• al ofrecer la tierra en arrendamiento y no como en el

decreto de 190', que legislaba en fo~ eaprichesa que el

preait¡ se fijaría al vencer el arrendamiento cuando el

arrendatario había dado con su trabajo valor al e..pe. 1ge

el decreto que los arrendataries no so10 estan obligados a

peblar la tierra personalmente, sino también que las hao!.D-

das sean de su propiedad y a razón de .- de ellas

por legua ~ilométrica) además de $ 500.-, también p0r legua,

que debían inTertir en mejoras, durante los dos primeEos

años del oontrato. s decir, que el poblador que solicita

ocho leguas debe poseer como oapital mínimo 20. 0.-

aparte de 10 que necesita abonar el arriendo adelantado*

gastos hasta llegar a la coseoha,ete.

También se reglamenta venta en remate. impo-

niEÍndose las mismas obligacignes para los que resultem

adquirentes, que las que vimos en el párrafo anteriQr para

los arrendatarios. No obstante que solo se rematarían las

tierras que para nada sirvieran o r lo menos' las que la

Direcoión de Tierras, así lo supusiera, me impone la

introducci6n de la misma cantidad de, hacienda, la i:n"ersión

de iguales sumas, e'tc. aunque la penalidad s; se falta a
. .

esos requisitos es muoho menor, pues en vez de la caducidad

.y pérdida de le 'ya introduoido Q abonado, so se castiga



con el cobro del duplo de la contribuoión territorial

durante el término que se transourra sin cumplir

cianea.

obliga-

n el art. 20. del decreto queda bien establecido

que no podrá 'Yenderse, arrendarse ni concederse tierra e

no haya sido preTiatnente explorada. Y en el art. 66 se

establece que el atado no Be responsabiliza r errores en

loa datos y debe presumirse que los interesados han examinado

los terrenos antes de solioitarlos, 10 no deja de 11 r

la atención, pues favorece exclusivamente al o

culador s rtancia para

trasladarse a apartadas regiones, revisar los oampos y ber

a que atenerse, ~entras que el pequeio eapi sta tendrá

que los datos que el atado rcione y si luego

resultan del todo erroneoa, no podrá ubicación,
peTdiend.

ni rre ninguna naturaleza, en el negocio r

eonsiguiente, lo que haya desembolsadQ.

8 esta fecha el P • decretó el arrenda-

ento por diez años, renovable dos períodos de 10 y ,

años. de aonas pas t ori • es
,

bir, creyo conve-

niente el arrendamiento a e plazos or forn18

de vincular el hombre eon la tierra y que illtrodUJJtera eD

oras de importancia. Se establecía en dicho decreto

preeio uniforme de doscientos pesos la le a, pudiendo,

término; hasta elel P ., amnentarla al venc

, de la cuota inicial.

lZ de. S.e~tie

------------ ---~ -------- ----

ento de

__ ..~ endo el órden J.os cretos



todavía est~n en vigenaia en todo o en parte, debe

citarse el del 17 de Septiembre de 1913, ya bajo la presi

dencia de AlTear que se caracterizó, en el asunto que trata-

mos, por la activí febril de la Direcoión General de

Tierras.

Por el decreto citado se establece el cltl10n de

arre~ndamiento para los Territorios de Tierra 1 Fuego.

Santa Cruz y Chubut, así como tambien queda fijado en tres

centavos por hectárea la suma que debe abonar cada arrenda

tario por gastos de inspección.

En el apéndice se inoluyen los cuadros oon las

escalas que rtgen para establecer el canon de arrendamiemte

de cada lote que se arrienda y que como puede verse aloanz\&'

de 50.- á 2.500.- por legua. Dánimo en los terri

torios de Chaco y Fo~osa para campos que puedan mantener

hasta 200 vacunos por legua en tierras listantes ciem leguas

o mas del puerto mas pr&x1mo ,de embarque y el máximo de

2.,00.- en campos de Tierra del Fuego donde puedan pastar

de 3.901 & 4.100 ovejas por legua y no disten ~AB cinco

,leguas de un puerto.

Fácil será imaginar las injusticias que trae apare

j adaa la escala en cuestión, pues será fij ade , el canon de

acuerdo con lo que informe un subaü te rnc de Tierras y Col(l)-

nias que inspeccionara el campo y establecerá su capacidad.

No la eapacidad real, porque es imposible fijarla, ya que

depende de la época en que inspeccione y debe oomprender la

capacidad media durante todo el año y no en oiert~s épocas

propicias. Luego la distancia al puerto embarque na



significa de ni ún modo un dato definitiva estableoer

el flete

de ese punto de embarque al punto de destino que gemer.l-

mente se de a los. frutos pues cuanto mas alej

tierra productora de los oentros civilizaci6n

esté la

abonará

por fletes terrestres, marítiDGs, etc.

indudable, que el decreto lleva mas que un

principio de justicia, oomo aparentemGnte puede creerse. el

de un criterio fisoalista extremo. No es mas que une de los

tantos decretos donde aparece la voracidad fiscal que

caracteriz6 e~época en lo referente al departamento de

Tierras y Colonias y que fué apeyada por el

ramo.

nisteri'"o del

1 nero del mas importante .dictado eE

, 5 J.el per1odo que comentamos es del 1 de Enero de 192~, que

deroga los que estaban en vigencia la sidencia anterio~

XDs considerandos en que se basa es una demostraci6n palpa-

ble de la facilidad conque cambian los criterio. de gebierJJos

sin razones serias y fundamentales que 10 exijan, y 8im caer

en la cuenta que cada reforn~ trae aparejada toda UBa serie

de injusticias y trastornos para los que creen que el .

Gobierno ,es siempre uno y sus relaciones J contr'aetualea ,IlG,

se modificará sean quienes fueren lGS que están al frente

de él.

referido decreto, oon toda 801ennid&d eomie:m.za

diciendo que la experiencia ha demostrado que los arrenda

mientos con derecho EL compra de grandes lotes de tierr'&

destinados a la ganaderia, da lugar a serios inconvenientes



y no responden al propósito que anima

vigente.

la ley de tierras

la tie...

Respecto a los inconvenientes demostrados por la

experiencia no nos alcanza cuales pueden ser, ya que no se

especifican, aunque es suponer que no serán los 11eva:l

la cuenta. pues ea muy sencillo y administrativ&Inente,

dentro de la misma Direcci6n de Tierras, se pueden ajustar

les resortes si ~llos estan floJes. En cuanto a que el e.pi

ritu de la ley en vigencia no es ese. co se puede afir

mar, después de leer el art. 9 de la ley, que establece el

derecho de todo arrendatario que haya cumplido con

condiciones del contrato, a comprar hasta la mdtad

rra arrendada.

Se afinaa "'que en muchas circunstancias el eapital

necesario para la explotación de B nsioDes .s

aportado por terceras personas con objeto adquirir ulte~

riornuente la tierra, en fornua. ilegal". efecte. tales c••••

suoeden, pero ello no basta para strar que la es mal

pues debe buscarse los defectos y corregirlos dentro de la

adama oficina encargada de vigilar que no se burle la ley.

Sería absurdo sostener que no hubo entos a granel

a la sombra de ~as disposiciones atentes. e les

cinco lustros que lleYa en vigencia la ley. Ya demostrareDlosi

que esos entos lejos de perjudicar al país y a los

terri ríos donde existieron, los oreo1eron. s Gobiernes

toleraron a sabiendas la explotagió. de grandes extensicnes

e hicieron bien.. Además J ya 10 hemos dicho ': la8 exigencias

,de la ley y de sus deoretos reglamentaril>" estableei para

les que· quisieran trabajar tierras del fisCD~ alejaba & los



pequeiíos pobladores y era necesario que el taliata se

decidiera a tOJllllrlas, pero no en .Ii¡L,l... ,¡.;..........u.~, ..... porciones, sino en

extensiones tales que fuera aliciente suficiente para la

empresa.

Tambien se sostiene en dichos cona s

es deber del atada propender a la mayor poblaci6n y produa

ei6n de la tierra.. evitando que con el acaparamiento

nezean incultas y se destinen a la especulae16nft • Coufo

en un todo, en que debe propenderse al o de la

población y producción, pero no s, cuando se quiere

significar con ello que las tierras fi--~Ü_L~S wv ......"",.......,.....wcen

iBeultas en manos de acaparadores a re, un mayor

precio, pues no es un negocio ni 10 ha sido en todo lo que

llevamos

una tare

este siglo. Si la obtención

en la práctica, la propi a lo

ha sido mucho más. Ingentes gastQs había que a los

que el Estado cobraba y la única forma de resarcirse era con

la tao1ón inmediata de la tierra. Donde

LJ.#.c~~n.~entos, según la misma declarac16n la

n los
.. ,

celon

de Tierras, es en los Territorios

considerando se dijera si hay algán

FUego y Chubut y hubiera s i

Santa Cruz .. Tierra

sante que en el mismo

~~~u~.~~~ento allá sin

explotar. ya el suscripto,que recorrido buena

esos territorios, no ha podido encontrar tierras sim

explotar y en oambio pudo compro.bar que los mejor

aprovechados, les establecimientos

arrendados esos acaparadores

or mont oSJ eran
,

que tanto se hablo

te ese o.

el , que la



propiedad con destino a la explotaci6n mixta o es

un límite prudencial el de 62, ha. p0r eada persona G sooie

dad. Si se hubiera dicho solo para las tierras destinadas a

la explotación mixta o agrícola, difícil sería objetarlO',

pues en esa extensión una familia sin aspiraoiones mayores

podría desenvolverse. pero al indicar para la explotación

ganadera y referirse luego e cialnlente a los territorio8

del Sud, afi~a una temeridad solo oonoebible en quién ne

tiene ni la más pequeña idea de la pobreza de los s

pa.t ónicos. U'na legua en Santa Cruz puede marrtener como

término medio 500 á 700 ovejas, llamándose ya buene

al que puede resistir 800 y muy bueno hasta 1.000.. este

caso, en el mejor, con 625 ha. podría tener el poblador 2,0

ovejas y con esto en años muy buenos tener ~Da de

600.- á 700.- sino calcula su sueldo ni alimentaci6n,

il:ltereaes de lo invertida, etc. pues en caso contrario &:rro

jaría una pérdida considerable su explotación aunque todos

los oto r es más favorables se unieran darle un buea

año. Si es así y nadie puede discutirl(!) ? cómo se explica

esa afirmaci6n 1. Debe entenderse unicamente que le que se

habrá querido cir no se J)USO, es que el poblador podrá, 8.

es-as 62, .hs , I poner las mej oras B iDlportantes, como ser

la vivienda, baño, galpón de esquila, potreros, etc. y luego

asegurarse la propiedad, pero ? para qué le serviría todo

eso, si despues se arr~endan a terceros loa s que rodeaD

esas 625 he. y forzosan~nte deberá enajenar a cualquier

cío al nuevo arrendatario campo y mejoras ?

decreto en cuestión, puso en vigenoia nUeYB-

, mente el general de 1906 con modificaoiones en cuanto a 1&



extensión ---~--
,
o en ha. en s

territorios nta e z, eh ut y Río en

los s; limitó canti

venderse. sea dire o en 8

o xtos a 625 hs.; fijó en cinco o en ,
renovables 1 P lo cree conveniente, • •

fijando los plazos

a se
,

oto

meses

notificación. salYo caso r en •
podrán otros meses 8.

que diez, quince y años que t

arren miento de tierra e r fin

decide que se le otorgue el arrendamiento, tiene un

perentorio fo~lizarlo y si no en esos mome:ntoa

~Mf~W~FH)lsar la suma que arroje la liquidación,

sus recursos. queda sin derechos y en
,
o

de ser desalojado~ en ouanto se

Tierras y CO~·LJ~.L~~~-.

ocurra a la Direcoión

~7 de O.otubre de 1.2?!t. - También por 1 e.

reglamentó el les, su i~eD.ao

la citación la selección or

Dirección Tier s de acue

que establece smo las s

a se a los en el y

lo su cuenta, a s
,

""'¡¡¡lf¡¡J....."" ..... , etc. Despues, e 8 no



lotes en arriendo, ea r I a loa que posean el máximo

pe~itido solos o en SO~í~~~~~.~' a los S pJblicos, a

loa que tengan su residencia 1 país y a que se

a sueldo de compañias o e entos ri-

les que trabaJen en las tierras últ

objección oto tierras es ~~~,~~t· pues es de

suponer que nadie más. aptos tar con eficienoia

un lote que aquellos que estén varios años trabajando en

tierras cida o igual y
,

spues de ese

tiempo han logrado reuDir unos pese. que los habi tes a

independizarse y formar un estableciDdento rural. Pero

artículo debe obedecer al terror que causaban los

entes en esa administración y a la est ..

•

blecer controles en forma debida, que evitaran los abttlos,

sin caer en elloa para auprinurlos, como se quiso

Igualmente en mdsmo decreto quedaban fij

las condiciones de preferencia, dentro de las co cianes

el oto~~·~!'W:It"\"'tentogenerales establecidas

la siguiente forma:

a) Nacia

b) Compromiso de residir en el lote y
rectamente.

1 lote. en

e) Poseer las actitudes físicas eoncor ntem con
explotaciones a llaTarse a cabg, excluyendo .. sqtA.!.
110s que en este sentido no senten sufici,ente.
garantías.

d) Compromisos o garantías eialea que puedan
Tarse de poseer títUlos profesionales.

e) i s ci&les prestados a la Nación.

fi Tener numerosa
atienda.

g) nativo

lia o person~s cuyo sustento

. ,
la regl.on.



16 de Se:gt1embre de 1922:.- r decreto es se

orearon los rmiaos ocupación lotes pasto-

les que la Direoción

pobladores, a los que

,
Tierras entregar1& a loa actuales

sean ganados en los territorios

naoionales y a los que por excepción oonvenga establecer

en el rreno por razones e cialea. De la excepoión se

hizo y en carios,

del contrato de arrendamiento, a nuevos

a pobladores, sin residenoia. en la región ·en el momento de
,

su obtencion, sin ganados y sin capital.

Z de Dioi emb:r:e ' de 1.922.- En e decreto se e

precio de tierras suj atas a contratas

el que será de acuerdo-a u.na. regla consistente en

determinar el valor cada hectárea dividiendo por 44 el

canon que r legua oorrespondería' a la tierra de

acuerdo a la escala que se publica aenjuntamente Q0R el

decreto. Ya hemos

rentes a la tierra pública, en esa administración, ajenos

a todo principio definido de pol{tica
,

OJ.& no .

tener fin. último es otro al que no se l~ enouentran

justicia, pues suprimir totalmente la venta

quedaba el or ~~u~'~v. Con unasimple opera-

oión aritmética

un cano de

un poblador

~~,~~~,~ento de $ 200.- por legua y sea

adquirir de la tierra, debe hectárea

a razón de 4.6o t es decir, por le a

00 prefiera seguir los 200.- de

v ......v..~"'IJ, .... anto que aigni ca 1.74 por oiento de lo



qu.e debiera pagar. Ade.- tómese en cuenta una 'Yez

propietario debe abonar la contribución territorial y que

ésta i~ortará 69.~ por legua, la teroera parte de los

I 200.- que paga de arriende. otro cálculo: en Santa Cruz

pagará 2 - de arriendo un poblador que tenga e o de

60 á 70 leguas del punto de embarque siempre que la legua

tenga una capacidad de 501 ti 700 ovej'as; 1~.500. - abcnan-

un interés mínimo del 6% da 690.- anuales a los que

agregando los 69.- de contribución nos resulta 759.-.

lo que vendría a gravar entre un peso y uno cine.anta ••da

oveJa por conoepto de intereses, pastando a 60 del

punto de embarque de los productos y sin contar intereses

de las mejoras, etc. Criterio fiscalista, pero simplista,

de la Dirección de Tierras que solo puede tener éxite ante

un Ministerio que no viva la realidad de la economía naci€)-

na1.

Finalmente el 15' de de 1926 se extendió a

diez años el plazo del arrendamiento, que hasta enteaces

era de cfneo ,

Claro está que además de los decreto8 mencionados

existen otros DUchos, que se refieren a una zona o terri-

torio especialemte, pero que no tienen mayor importancia,

ya que fijan detalles secundarios que no alter~n

sioionss citadas.

dispo-

;'Baj o la presidenc1a~Alvear, la recoión de T1er~

i ' ,y Colon as marco todos los record. referentes a numerQ de

decretos, haciendo casi sible cono ento los

derechos y obligaoiones de los ocupantes de tierras fise..l.



que

, apro ..ero

Tier

cuenta de

1 gobierno,

sobre sus obli eocurre conocerse

recordar el decreto del 19 de

bando el -reglamento dirección

iene 1.053 artículos,

en que debe desenvolverse un

a fin

niente.

no incurrir en laitra o su

s ra

fomento.

1 almente no haremos mas ci a la ley 11

,,59, o de fomento los territorios nac-~~--~~-s, sane1e-

nada en 1 ,pues si bien es cierto en

tierras fiscales, IU objeto no ea ese,

a éstas los foados

construcción de distintas públicas



CAPI!'ULO IV,_....

CRITICA Y ••RMAS DE lA Lfi 4J.67

I:A APLlCACION D~. LA ISLACIOli
•• 1lI JI¡

la ley 4167 y sus decretos reglamentario s 'Y',1gentes. s da, ..

tos que en los cuadros del apéndice se consignan están

diciendo a gritos que la ley no rué interpretada como qui ..

sieron 10 fuera los que la orearon. Tampooo fuer~D puestaB

en práctica las enseñanzas que, primero Avellaneda, y luego

Esaalante. con palabras senoillas y bellas. dieren para to

dos aquellos que con la altura ypatriotismo de ellos, qui-

sieran encarar la solución de este problema de la tierra

pública.

n efecto, tanto uno como el otro de los anter1o-

res estadistas eran partidarios stencia un

organismo con cierta autono~a para eumplir y hacer cumplir
,

con rapidez y econo~& las leyes y cretos que los poder••

ello autorizados, dictaran. Y el organis:rno existe,

pero nunca cumplió con aspiraciones de los que bregaron

por su creación y existencia.

Recuérdese Bino lo que cía ATel1aneda al reíe-



rirse a la forma en que se dá en 8 Unidos j

mod'elo, la edad t er e

puede as!, desde el día siguiente

a uno de 108 territorio. puestos en

••'~~I~~'~J dirigirse

~~.~~~J y co r r allí

un lote. Dos o tres semanas , recibe un título

firmado r el Presidente de la Unión. ']le e modo, con........
una faoilidad maraY111osa,

• •..•. •••. J •

se ridad_lLej:fecta, queda convertido el1

mutable". Y más adelante vuelve Avellane aL

in

ner co

condición eseno1a,1 de cualquier ley de tier s que loa

mites previos la adquisición deben ser

como pooos onerosos.

A su 'Yes, en el párrafo con que .erra su mensa-

je el Dr. sealante, decía, ftTierra V~tJ~vrada y conoci ,y

tras-*iioD fácil, rápida y seneil "• •• •

Sinembarg., el expedienteo, tan Ti o como

la escritura, se ha enseñorado

Direcoi6n de Tierras y es el principal obstá.al.

la

llevar a cabo cualquier bueaa

habrá cruzado por el cerebro

que

sus di

"fez en cue o

____ ....__ 8 o s

de los ini&tros que suoedieron a ~~V~f_~••

Hontanas de papel sellado. vi e

apoderados y viajes a la capital, años y años) a todo e

prepararse el que tenga interés en adquirir una pulgada

tierra fiscal en 108 confines de. la o1ón. en cara

costará esa tierra si el Gobierno dona lo solicitó,

ro no suoederá esto, sino que es s 1

se un buen cio o -descubra" que no

o arrendar t rras fise .a, porque esta como



-acaparador" Q por otra causa cualquiera.

y no solo 00 lica los mas sencillos t~ámit.s

toda serie de for:rnali s que hay que _f- __ r previa-

mente a ellos sino que estos conducen fatalmente a hacer

depender de subalternos a ,.quena sueldo, la propiedad g

arrendamiento de las tierras interesan al poblador.

Debe uno imaginarse la repugnancia un sistema que trae

aparej la ftcoima tt como supr-emo --"l"'~-nto que el

~dLf~-~k-ente siga adelante • Urge encontrarJal forma para

terminar con todo este, aunque confesamos sinceramente

que es difícil mientras subsista el criterio buroorático

fiscalista y estrecho que impera desde hace ya lustres.,

Debe terminarse con todo el1G plles es ti ya

que los abnegados pobladores de las tierras mas inQ~lt••

e improductivas de la República, los que t lo merecen

del agrade cimiente de la Naoi&n, que sabe que a ellos y

solo a ellos se debe que Se hayan Lncc rpo en fonna

efectiva a la vida del atado no los territorios

del Sud, no se aeubran humi .... """"_~..,_ ....... el último

·los empleados de Tierras y Colonias, temor real que
.. I

qu~za ese personaje dependa, que puedan conservar la

tierra que trabajan desde años y años.

repulsivo resulta un sistema semejante.

que odioso,

Tierra y conocida, era el otro requ1-

sito esencial que scalante oreía nace cualquier

ley tierras que se ropusiera resolver en

el nos 0011pa.

1 será es reco-

es sible .'bien y a qUlen ser ,



si no se sabe lo que se da y a q~ién se dá. tensiones

enormes sin ~~LaJ~-rar, sin siquiera mensurar, exiatíann

en el ano ~903. Pooos o ninguno sabían la riqueza prsba~

ble que podría llegar a constituir esas

cíes.

super..

Tierras fértiles, aptas la siembra, para

el .ganado mayor y menor, extensiones enormes con bosqaes

sin explotar, tierras inhaptas~ el oult1YO y para la

ganaderia mayor, solo servible para que pasten en ellas

ovejas, guanacos y algunos animales salvajes, otras que

no sirven ni aún para eso, de todo debía

una de ellas era necesario una

atir y

lítica

tinta, sea en de colonización, sea en la forma

de traspasarlas al dominio privado, supremo objetivo que

debía eont em...., ...... ""'I¡t,. la ley.

y mensurar,
.. ,

Cumpllo

Inútil, quizá, será decir

y que no rué el atado a

esa final! se

para luego oarlas a la iniciativa privada. sino que

fué el esfuerzo individual el que exploro. mensuró y l ••~

go pidió.

tierras, ne

pueden

,
y a61, oomo que sin

terminarse ouales serán sus de

tación. así tampoco, sin mensurarlas, podrán

títUlos o hacer contratos que no arrastren apareja~os

e

conflietos y reclamos, no si fáci ca so lucionar.

eto J ya que

en su artículo lo. ordena en fo~a definitiva

La ley 4167 es terminante re

p .,
habilitar las tierras s y de aoue al ículo

ente a
,

que lo yaya haciendo, de~era rminar



para sirven a fin de ~,.",_ .... r los ceptos

misma.

Sinembargo j rué en muy pequeña e-~~~.~ lo el

Gobierno mesuró y exploró; los res fuer0n estab

oiéndose r su propia cuenta en loa lejanos territori0S,
Icandase a, ~on.a que BUS oonoo entos del

medio le indicaban como mas aptopi

dieron llamaron a un agrimensor

que pu-

que les mensurara el

oampo que ocupaban y luego procuraron tado acepta...
ra esa mensura, ya que era él, remiso en cumplir oon

su deber.

adolecl& del gran

de dividir la.s tierras en rciones sin tener en

cuenta naturaleza de los v~~,uwvS y los accidentes los

mismos, la práct1.a hizo caer en mismo error a 108

ej e cutorea de la, ley 4167 J ya que sub-dividi,eron en zon.as.

estas en secciones de tantoe lotes le as) todo

sobre el mapa, sin parar mientes si cada lote

nado tenía la característica nec••aria para haoerlo prod.~

cir el posible.

tierra~ y bien, una vez

hemos dicho al y volvemotil a

p

y medida, y evitado que los interesados pi

pacienoia y tiempo oon la supresión todo trámite

y oneroso ?que debe hacer el ? ?Venderla? ?Arrendarl

este problema ha tenido su rtanoia, su enorme rtan..

oia, pero¡Os límdtes & que está circunacr1pto actualmente

r la oa11 de tierra s que queda) lo



reducen en m.t1cho. Y afJ solo es la calidad de ~QS terreJ1Qs

lo que quita interés, es así misma, por el eonoeimiento

de las tierras, por la ocupación de las mianl&s) por lG

inútil que es intentar ensayos sociales o económicos con

esa porción.

Cuando Avellaneda sostení.a brillantemente en

1865 que la propiedad individual era la base del eng_nde

cimiento de cualquier Nación y que el atado debia despre:m...

darse en el plazo mas breve de SUB tierras, na

a buen seguro, que 66 años después, SUB patrióticas in.pir~

ciones podían repetirse con la misma vehemencia ya que

todavía el problema estaría planteado pero no resuelto.

Claro está q~e muchas de sus 8 ne

podrían ser reproducida. pues los elementos 1 probl~

no han penmaneeido inmutables dUr8,nte todo ese lapso de

tie~po. Ya no hay baldíos, lentamente fueron ocupándose les

terrenos d.el fisco y sus magníficos anatemas contra los

mismos no podrían ahora ser lanzados, pero ?No encontraría

el gran estadista otros tan contundentes para enseñarnos

que la capacidad de las tierras esllimitada y tarlas

en forma primaria es avaricia oa.si igual a m6\ntenerlas

incultas? ?No llegaría también, a la fácil demoatraci0R de

que solo los que. son dueños las tierras que ocupan se

preocupan de saoar de ellas todo lo que pueden dar y se

ingenian para que año tras año vaya aumentando esa cap&ci~

dad produotiva. como COS8. necesaria para acrecer su riquesa'

No vamos aquí a sostener que debe eD.

todos loa casos y e1rounstanaias de la propie-

dad de sus tierras. se



medida de tal naturaleza que no permitiera averiguar ni

la calidad lo que se·~ende. ni llevara la población a

las tierras que enaienara. Bien se procede ~1 •• arrienda.

las tierras por un large plazo que tado con-

venoerse del destino futuro que han de tener para que a

base ese conocimiento. aubdi,idirlas y enajenarlas en
,

forma ta.l que obliguen El. trabajarlas en lo que rindan mas

a ellas y al p~!s.

PerQ de éata pol!tie& a sistematizar arriendo,

& oponerse a anaj enar la tierra que Be c~onec. y que está

poblada sde haoe muchos años, a convertirse en propieta--

r10 definitivo, media buena distancia. es co

que el
, ,

es pes.lmD nistrador hasta de un servicio

pÚblioo cualquiera, cuanto más lo será de que no es posible

que sea buen propietario de tierras, riqueza que deja 801e

un interés módico a sus propietarios y que no te infil..

traclones, si no se quiere ver dia!ltB1l1r ésa renta hasta

C0nvertirse en "simo negocio.
No es necesario hacer aquí demostraciones sobre

el aspeeto económico de este problema, hemos dicho más

arriba ,ue es axiomático. Pero si se deseara convencerse

con la elocuenoia de lo nÚBeros t bastaría saber q~eel

Aee aún 76.,00.000 ha. que a poeo que valga.

si es posible calcularlas en '100.000.000 de pesoB. 'Ul.
ese dinero, disminuído la pública le daría al

tado 6.500.000 ... anuales por economía en loa intereses

a y es·a, tierra abonaría una contribución terri rial
, .

nun1ma 1.2 .000.- (suponiendo, y 8i~~~'-- oalculando

baj'.., q1.16 con lo adherido se avaluaría en 200.000.000.- de

pasos y con la tasa del 6%,). es decir, que no bajaría la



renta 7.700.000.- anuales.

De acuerdo can lo indioa la última emaria

presentada por la Dirección General erras, se ha

recaudado en los años 1925', 26, 27 Y 1928 , en t0tal de los

ouatro años, amos cuatro años

se ha gastado por la misma reps,rtición de acuerdo • lo

le'asigna el presupuesto y el refuerzo re ctivo por

acuerdos ministros, lO.930.000.-.es decir, UD exoesa

de entradas sobresalidas de

que la cifra de lo recaudado es exacta y co a

los añota en que hubo mas 508, pues, en loe euatrG

anteriores 8010 hubo 2.750.000.-; que loa i sos no

corresponden solo a arrendamientos sino también a ..,
que en ~ambio las salidas no son las realmente ouesta

..ntenimiento de esa repartioión, pues hay buena eanti-

de empleados o loa había en eso sañas que en

otras partidas del supuesto; y se verá que en el mejor

de loa oasos y con todos los cálculos a favor, contra

30.800.000.- que por lo menos podía haberse obtenidQ el).

for:ma líqu.ida para que e- .........,..._~".LiL ...... ""..._~..:J.L.... nte conviniera

la explotación directa de sus tierras, en ese período solo

ten 7.,00.000.-, o sea una pérdida mínima de

23.300
, .

Hemos dicho t para que economl.A··"""'·Wln..."..""" .... conviniera

y quede entendido que si cifras no noS cierRa

sostener el de fiscal bajo ese

ect0, todavía nos quedaría estudiar los otros factores

econ6mdce~ que ni-velarían con el concierto

las cifras, ya que habría que tener presente el aumento



, ,
de la producc1on que de inmediato de producir1a al conve~

tir en propietario & los actuales Q~~.~~~ s, los cap! te...

les nuevos que se traducirían en mejoras, máquinas, eto.

etc.) y se llegaría sin ningún de duda a strar

los enormes ben4ficios eeonóDdcos y sociales que o na-

actuales tierras.

..., .......-_ .........-ento r parte fiSQO sus

Pero si logramos convencernos que no es negocio

lucrativo la taoión r el Gobierno,tno quedaría

duda que la pérdida que se sufre por afio s y años. de

compensa con creces oon la valorizació. que en el transc'D.]!

80 del tiempo se logra por los terrenos? nte..

mente sí j aunque no habría razón; El intentarertle 8 verle

primero en números y luego razomando en fe

práetica.

senei

En el transcurso años, 8 ley

fué dictada hasta el año 1928 inclusive, fueron recau dos

65.000.000.- entre

mensuras, etc., debiendo tenerse presente posiblemente

a ventas. s oir, que las

rentas pueden oalcularse unos 30.000.000.- , aunque pue-

den 40 .000 .000 ... no errar a favo r nues-

tra teoría. el mismo lapso de tiempo se d ron

corn.o nimo, 37.,00.000 ... (El t""'t"1"1 ":,.... ,,"'lA sto aotual

& la Direoción General de Tierras y
,

y aunque hace Teinte y mas no era la s

.-
811111&, sino

bastante menor, no debemos olvidar que hace años

se en esa repartioión una suma superior a la

presupuestada, de manera que tomarse oantidad



fijada sin ningún perjuioio). decir, que los gastos

oon s idad totalmente

Siempre dentro 1 cálculo or, venta

la tierra hubiera ido en esos 25 anos, una utili

neta de sea erases,

etc.; y entonces se necesitaría que la heotárea se

rizado alrededor tres pesos para ~~~n~~nsar. aunque

solo sea aparentemente, la pérdida r no •

amos poder afirmar, que

.,mucho

r lo menos en los

Cruz,Territorios de Chubut y

valor! en esa cantidad. Cuando el. atado vendía tierr

r el que le oorrespondía a los arre s al

r

tres

e

r

ese

n.

lo que habían

sos

tierras

esa suma. Hoy solo

cio cuatro

le as se

,
rque realmente no lo

mIIBa no habría intere

dos,

e. la retención avara

la

sus contratos a comprar la

oio y

a,

c10 es

arreU~~N~~' había fijado como

hectárea y los ocupantes

una pequeñísima oant

ya que bajo otros puntos vista, ilustres opinione.,

llenas de sabiduría, experiencia y patriot1s~. raron

los inconvenientes y perjuicios de dad l.

?Porqu' oonservarlas $.1 108 cálculo s mas 11

__,__,_stran al que quiera hacerse más el c1 ego, hasta

.videncia, esa lítica que hasta oomo negocio es mala?

'1 Si Avellaneda supo de r y dama brillantemente,

hace más medio siglo que esa retención traía

la y spoblao1ón ?



Recordemos nuevamente a Avellaneda, pues si

s.~á poco cuando escribía, 1 de ricultura

de los s Unidos, creado

las cuestiones que se relacionen con trabajo hombre

sobre el suelo t decía en uno de loa párrafos a prominen-

B de su informe en 1863-La voz de la hi ria pro~_~~~

en términos claros, que el tra1lájo libre y la

son condioiones necesarias
,

or exito

en sus labores, como aloanzar la más alta

Qnal··(Obra citada pag. 97).

Todo lo que puede e a favor

las tierras por el Estado no tiene. ya en
,

la epooa actual en que el Gobierno puede scernir sobre

y futuro de BUS terrenos. entiende que el

~.4~~__ S haya vuelto prudentes" ,zena la

la

a nuestros más entusiastas gobernantes y se eran a

vender. Enaj enararrendar por largo tiempo antes

de euatro y ocho leguas y que en

tes

ez

I Y81nte Ddl hectáreas vendidas a una sola n

haberse colo 50 0100 f&U!ilias, con

adquirir por el trabaj e 1Ul bienestar, era re

al 13a1. y no ajustarae a uno los prinoi s

poblac10n

s de

recién s-

tierra como

íoulo y

que

imer

la ley. Tenía

lo decía la ley en su

prenderse de ella.

s.
,
e exto fundamental se puede eagrillir

actualmente

las tierras, ya 110 ate? ?81

scono

tierras s

ento

a están

o a.ños atrás y a

persona que conozca los territorios Dacio s-



rimos a los del Sud prinoipa~ente ~ se le puede ocurrir

que esas tierras pueden explotarse en etra forma que en la

que se ejeouta actualmente'. Y si habría una so prob&bi~

lid&d entre ciento que al '1'1 día lejano esas inmensas

extensiGnes podrían dedicarse a la agricultura esa pro 111-

lidad ?sólo no podría produoirse cuando las la e 10--

tan fueran propietarios y jamás si fueran ocupante.'

Ocupantes sin títUlos que le aseguraran la reco enea de

los saorificios enormes que tendrían que realizar para que

esa eventualidad se llegara a produoir.
. . ,No eX1ste qU1aas otra palabr& que asuste tanto

a los gobernantes) por el 00 r que tiene sobre las

masas que el de-latifundio· o "acaparadores-. Creen r

con su deber y hasta haber obrado en rma que lea acredite

el enta de sus conciudadanos, si estan"que

han combat el latifundio o por lo menos no han propeBdi~

do a su ereoimiento. Claro está que no samo ni e 11

can que entienden r ______ - __ento y si denominan as! a
. ,

posea~on en una sola mano de

tierras o de riquezas. El ej __ ~~ __ más sencillo sobra

strar nuestro .OOO.hs.

en Provincia Buenos res constituye un latifundio,

pues convie~te al que las posee en millonario; la

misma cantidad de heotáreas en gran ,los territo~

1'106 del Sud, no a valer 100.000.-- y solo alcanzan

de 4
,

6. ovejas s de serener a y eso una

fortuna tal, que acredite de al que la posea.

......... , .... 'V'" ...... s Aires el '

s quedmejor emplear el término

ha. en la Provincia

o



.,

sostén de mUQh.s familias y el que las posea una se1.

puede ser causa de despoblaci&n, pero en el Sud de la

plÍblioa solo puede vivir con 20.000 ha. una 11& y sl

así sueede no puede pretenderse más.

Es ObT10, entonces, que el Estado no puede pr.~

tender subdividir sus tierras en pequeñas paroelas y en8Je

narlas luego, pues obrando as! 8010 propendería a llevar a

la pobreza o conserv,&rl~.n ella, a los que se dedicaran a

e~plotar esas fracciones y como oonsecuencia de

lo que hoy está poblado. corresp8ude, pues, encarar el

problema con entereza y desprenderse de su tierra en ro!'...

tal que asegure al oomprador un rendimiento que lo rBd1

definitivamente al suelo que trabaje.

La extensión del Chubut es de 22.400. hs.,

exoluido los lagos y la de Santa Cruz de 23.9 .000 ha. De

las 22.400.000 ha. del Chubut existen esorituradas en pr.~

piedad 4.450.000 ha. y comprometidas 156.884 hs.) lo que

deja libre ~ fiscál 17.833.081 ha. y las .9 .000 ha.

nta Cruz, comprenden 5.083.. y 152.

ha. compro:m.etidas, sobrando 18.664.517. decir, q\"ie eu

Chubut y Santa Cruz, el Ests,do posee 36.,00.000 hit. de

tierras y si se une a esta porción 10 que tiene en níG

gro, Neuquény Tierra del Fuego, en total 19.Ll-13.783

a la enorme suma de ~6.ooo.ooo de hB. o sean

22,.400 leguas en esas regiones. rme latifundie que está

en posesi6n de un solo gran terrateniente, el , pro-

pietario inde los que aspitan a~ desarrol~G y

biene del país. trata en su ría de tierras



pobres pobres, que solo tienen una so
, .

y un1ca oa-

ción, ._ pastoreo ovejas. No debe 1Dfluir cifra

en n~estro ánimo. ueremoe

concepto. son tierras

colonizaei6n j estériles e

teorías

se el

no pueden =tIisl'UBibrarse, pueIB sirven

tiempo con ellas .. bus ndoles atinos por

10 que se

las e lea aetua~ente y
,

mas.

cultivos

en

e,

•• pues

rciones de 10 que fi

uno de los territorios enum:erados ant

co buenos sacrificios pueden dedicarse

co t a lo sumo se al a 1.000.000 de

reato solo sirve para pastar ovejas. Buena prueba

esta
,__ .J:_p__ on son estancias al sud del Río samta

Cruz. que no obstante ser BU suelo los

_ ....... I''''' __ tan de cuarenta años y

tierras ores del Sud, solo oontienen ovejas, ~Bi.a

e lotaci&n viable.
t

La capaci de un en

no de 500 ovejas por 1 a

ese • y los mejores no re aten ovejas.

le a excepcionales se encuentran en . ,
reglon

cardillerana y por su distancia al puerto de

de los produeto,s, no valen más que menor

que si bien tienen esta desventaja en ,.,~~ o son las

se encuentran sobre la eo sta o no muy lej os ella.

fica tener o

se quiere valorar bien

leguas o sean

riqueza que

ha. que permite

ley. debe oonlenzarse por notar que en ellas pueden



pastar 4.000 ovejas y ni otro e 106 B

una O"fej a son res a

el.--
estanciero que posea ~-~~-~

10.sembolsar como

y que por lo

ovejas

sus ovejas.

momento
,

re en

obtener los lO o 12.

, de la esquila

ki s

e

sa

a

de mercado local para el consumo carne debe ven-

el exoeso anill'lales que se produce

a los frigoríficos allí esta,blecido8 y

entre ellos y por 10 tanto venden lQS

no se e iten

pueden

hacerlo. a malos precios algunos pocos ani s. Desde

s

enoshubos

erden

un cálouloovej as posean;

loa últimos lO años entre

años los estancieros

te exacto

hace

y s c10 por la lana, puede el presu...
puesto entradas y gastos una estancia ocho

en el Territo de Cruz. es

siguiente, con son s

que un r:

Gastos sobre 4.0. ovejas incluído: víveres,

sueldos, baños j esqui t fletes hasta

los

sueldo del patrón; r ere..

ses sobre tal, izaciónsobre a

fijo deben atado, etc.: 11.000.-

11.000 lana a
lJ

10 ," en playa

suman 11.000.- Y si agregamos mil G-v1nos vendidos al

r1fioo a ... , dan una5eir

.-16.0de



r

..
;.0re, los bien alculo es

remos t nscribiendo

este o

soluciones IL lo

~_1I!',,,,,,__ ente) •

y

(..éase

e io ¡son s 08 se

00

e

•
es

1.-

8,

'.-,
0.,0 y

S,

nimo. la rese

"U.CltU.CiI'D, otra

) casas,

1n"'1ertir.. como

oras

lana los s

V''iiíIII ......v. ero 00n 4. O ani

den un líquidoéstos

rve

y

cir el arreo e O- __6~

frigorífico.

Sin ,supo amos

ejemplo obtiene una uti~~~.~~

,.000.- ? Basta esa suma para

or, los intereses sobre

obtiene

nos

etc••

perso

entre

sus

-- .....--rse

o menos(un

p zo o menos

inTierno lo 4eje con

f/illIIU,....IIiíIIV..... WW' una enferme4ad iera

r enormes a recorrer,

proeano

riqueza,

lo

, el 00 enza

las y sí
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de hacer entender en fG~ clara y con verdades grandes,

los líDdtes y alcance del problema actual de la tierra fis

oal en nuestro país, a fin de procurar que tenga e mono-

grafía una probabilidad de 1 a interesar a aquellos

que estudian este aspecto de nuestra economía agraria y de

que pueden darse cuenta cuan fáoi 1 es con un pe eo bueDa

voluntad resolver en corto ti estas eosas tan sencillas

ajenas a una complicación tal que para Se

necesite la dedicaci6n de paciente labor. Seafíg'. práeti....

por una sola vez y habremos lleg~do al fina.l de los tantee.

dando un ce rte defini ti 'YO a lo que haee año s debía, estar

definitivamente resuelto.

P TA.- Creemos haber demostrado que mi eeon6mica

mente ni sQeia~ente, el Gobierno debe guardar celosamemte

la propiedad de sus tierras y si se acepta ese principio,

su.rge de inmediato, la segunda cuestión o sea el precia que

debe exij ir por ellas o si sería justicia no cobrar por Sil.

traspaso.

Digamos sde ya, que el concepto que nos hemms

formado de éste, al parecer problema, pero que

estudiado es sumamente sencillo, no difiere en absoluto al

que t en!.. Avellaneda cuando afi rotundamente: ·Ver en

1& coloCQción de la tierra pública nada más que una rax~ de

comercie y en la tierra, don gratuíto de Dios a 19s hombres,

solo una merca.dería, es mantener sistemáticamente la

1J1ación y la pobreza., a fin de tener rentas ~ concluyendo

por no tenerlas.- (Obra citada pág. 33/34).

y también lo dec!a en otro sentido, pero con igu&~



fí:., el Dr. Agüero, en el Congreso de 1826 sostener: 1

vende una vez sus tierras; pero es recaudador de la

Contribuci6n que gravita sobre la propiedad raíz, cada o

y por todos los tiempos. Luego, no se debe sacrificar em

ninguna combinaoión el interés eventual de venta".

y es que indudablelrente el precio 1& tieX"ra

es del todo secundar1~ si se plantean las cosas por su real

yaler, fuera de toda vacilación fiscal, que solo aprecia

en el momento la pérdida aparente de unos peses sin tener

en euerrta las ventaja,s que la. operación rendiría en el fu-

turo,. Si eontemplamos él problema bajo e

lista, sería neoes8,rio que analizáralflOS la

cto fiaca-

de

cada uno de los lotes que pose. el fisco, su valor de pru

ducción, la distancia EL que se encuentra del puerto de

embarque, etc. y el resultado sería establecer uma serie

enorme de injusticias, con una probabilidad eseasa de

enriquecerse e12esorQ en algunos millones de pesE.)~ sa••des
, I

al trabaj o de pobla,dores que tendrlan que endeudars. :r:a

adquirir lo que porb.Uxnanidad y conveniencia debía .larar-

se actualmente de ellos.
no

Jules Duval, ecomi del siglo pasado, se deol..-

raba terminantemellte en oontra donaciones de tierras

y Avellaneda aprobó con calor las razones que abonaban la

tesis de nuval. No ea' extraño que as! fuera, pues la

Argentina poseía tristes enoias de ellas y cuando

Avellaneda se ocupó del asunto aún el psia tenía demasiado

fresco r-e cuer-dc de las anorm.alidades cometidas r Rosas

con la tierra fisoal. a fin de favorecer a BUS 8.JD.igos polí-



-tiQos. Claro está el punto

fué el de donaciones como o poblar~ ya que no

podía suponer una situaci6n COlnO a e: tierra pobla-

da pero en edad del Fisco.

I
--·"' ........-ntación estaría de lugar;

ya no debe temerse de que si el fisco se era a de

baj os tcios

o que lo

t seadarse, sea gratuiv~lkYn

tierras

yentes- hicieran su Agosto.

tierras fi-"''"''' ......'''' ... '''"''"-''s están casi en su to u_....!.. ..... _.CoiiU~

o ....,~""...""""'-. Ya lo hemos dicho pero 00 ene repetirlo. los

s de ellas merecen co _.......---.-nes t

respeto y cimiento del • Poblaron tierras inoul-

tas, áridas en su mayoría, con perseverancia elogio

rayana en el sacrificio, hoy ne

entusiasmo no respondido. Han ído a

00 atara lo que eoatara y oreyendo

un bienestar

al final lo obtendrían,

si el trabajo conduoía a él, no sospechando el ·~Ct"-~o

habría de hacerles dudar de la, buena fé e'on que prG y
, . , .'

qu.e encontrarJ.an en las reglatnentae10nes no

una

litarles un muy relativo

comas suficientes para privarles

~~~.~., sino los puntos y

que cre:Can

segura y ..."""".\..1'-''''''''' ....

cidad fiscal e

•
contra todas las triquiñuelas

en su contra.

la vora-

Si con el fin eisar. ___....__ s

rasgos la situación de los ocupantes tierra cal en el

Territorio de Santa Cruz, los debemos divi r en poblador.s

con más de diez años res noia en SUB tierras y pobla-



...dores nuevos o sean lQS favoreci s por Direuci&11 de

Tierras en los años 1922 a 1928. con tierras, na BiD

poblar sino a lQ8 considerados ella y solamente

por ella, como res o -testaferros-.

Los lotes que están ocupados sde ce

diez años, la ría veinte y treinta s r pe~

bladorea que están encuadrados en ocho

tar1as, no cer difioultad ni •

Dirección erras los tiene nte catalogados y

son gran mayoría. 11es han o sin aeusióm los

An~~~hS; iban buacando terrenos que creían y

allá sentaban sus reale A los p~imero8 que 8

aquellas tierras itihospi y frías,

civilización, les correspondía los mejores lotes, pero a

oosta de tcuántos aacrifioiost; los que s podían

bien oQnfor1lll.lrse con ter.enos solo s,

compensados por un ea de civilización sembrada r les

que les habían precedido y loa últimos, los que en(J€)Rt:la:rmB

a su 1 pueblos fornados, huellas ya , era

justo que se conformaran con loe que los der•• no oeUpartlD,

sea por atenerse a extensión fij ley o r no

convenirle su explotación; así, ti , a ,ps-

I hacía como r de justicia.

y bien, esos primeros re. se eatablecierG>D

con una que en arreo varan no o traían

sud y a loa años, cuando veían crecer ci6n y los

ahorros se lo rDdtieron o el crédito les alcanzó, al r~

ron el elegido, construyeron una viyi que los



protegiera de los a.zotea brutales , hicieroJl un

baño para sus animales y levantaron un galpón para esq.ilar

sus ovinos. Unos antes. otros después, solicitaron del Go-

bierno el arriendo de las tierras que habían o sin
. .., , ,

su OposlcJ.on y con su bem.,placito y este acumulo la8 soli-

citudes, para recordarlas en rarísimas ocasiones yeso la

de aquellos que tenían activos intermediarios que Be ocupa~

de la mitad de ellos

ban de ellas.

y cedió la propi

esta el arrendó algunos lotes

finalizar el

respectivo contrato endo. Pero la mayoría los
. .,

pobladores 51gUJ.O ocupando loa ~~.~wva sin abonar suma algu-

na, no r d t f 1 f " 11' Jseos e es aar a J.BCO, ya que VJ..VJ..8. en ...a

intranquilidad de que en un mal dí. podían rder lo que

muchos a les había costado seer. sino por desidia s.-
prema del Estado, 'que no re o atenci6n a sus le-

j&nas tierras que el

un Juez ~trado y un de

cuatro años un GobernadE>r.

haber eumpli con su deber.

En páginas anteriores, d í cho que período

1922/28 se singularizó por una actividad febril en el

departamento de Tierras y Colonias. En ¡917t cuando el Go-

bierne del sidente Irigoyen decretó una serie de oaduei-

necerle y que estaban mal habiclas por los que la

8 a fin de reintegrar al tierra que cía perte-
,

sel.an~

caducidades que no se hicieron efectivas con desalcjos, no

EL unasuponía seguramente que sus decretos darían

campaña tan tenaz del Gobierno que había e, a

fin de cumplir con lo que se decía había sido la inspira-



-c1&n de esas caduoidades.

Bien o , lo oierto es que durante los seia

tOJpartioula~enteactivas en

años la tración de Alvear fueron

I'erritorio

este aspe.s:.

Banta Cruz,

pues no quedó lote sin revisar t inspeccionar, des o-
./ ,

jar o confirm.ar a sus ocupantes y asJ. se llego a

gran oant de permisos de ooupación y de contratos

Salvo raras excepciones, se puede rmar que los

ocupantes actuales de tierra fiscal, sobre todo en Santa

Cruz, son verdaderos pobladores o están enctlad:rades en

di sicionel generales la ley y SUB cretos la-

era a pro ..

mentarios y por lo tanto debe

propietarios que haría el Gobiermo. si se

ceder economí.camerrte y con justicia en venta

que los

sus

tierras, no serían eculadores que aprovechando sus

capitales harían un pingUe negocio, tanto más cuanto

s barato fuera el precio la t que fijara el sta~

do.

y 81 partiB10 s expuesta, que es la

Gobiernoy oierta ?qué preoio podría, .
un~ca

por la tierra que ocupa ese _"""""'N__ r ez t veint e, trein-

o mas años, que en el 9 los casos solo tiene hoy

los t s

buenos, sino rque las i ró al e o

le fueron sumamente costosas t-t1 oon míni

~~A~~,~Y.~ que, pudo obtener en años y años de inmenso sacri-

ticio? 1 le puede r por sus diez o veinte mil



hectáreas, cuarenta mil 11 eehenta 1 sos re ctiV&IUente1.

O tomando r base el decreto vigente que fija el precio

de la hectárea, dividiendo por 44 el oanon de arrendamiento,

68. •.. por 10.000 ha. que abonaran actuaJJnente •

de nto al fisco? solo exponer las cifras y

recordar la verdad sobre de aquellos s.

basta para destacar la injustioia que significaría la fija

ción de valores inalcanzables para los actuales pobladeres

y que retardarían por décadas y décadas la soluci6n del

sencillo problema.

Precios bajos y uní.f'orme a deben ser norma a

seguir. Bajos, porque así valen y no Il18tan al capital que

podrán un día los pobladores invertir, aumentando su pro-

'ducoión en beneficio pro o y del país. Unifor:rues, porque

no traen aparejados una serie reolamos de interminable

solución y se premia a los pobladores de acuerdo sacri-

ficio personal realizado uno.

A los "'nuevo pobladores, a todos aquellGs que

no pueden probar diez o más años de residencia en los lotes

que ocupan, a los qe 108 aijas 1922 en adelante. ofrézease

también la tierra que ocupan pero en condiciones onero-

sas, haciéndoles abonar prev el valor oras

que encontraron en cuando lo fueron a ocupar y

fijando el precio acuerdo a cualquier tabla que parta de

la base del verdadero canon arriendo, que 1 tocaría

pagar de acuerdo a las lamentaciones vigentes, a fin de

que la.s tierras malas se vendan baratas y 1a.s mejores ..

precios razonables. Argentina' austral nada a



estos -nuevo pobladores ynel Estado r lo tanto no

tiene otra co ......- ..... ""'""".,¡,.'IiiOi\WW' ..... '" los 6,

la que diete su oon?en1encia y su funoión re eto a la

tierra pública, que debe ser, como lo

veces de ellas en fo~ y

la lación.

- Ha perdido también

el comentario sobre las di.sposic1enes debíe-

ran contener los títulos provisorios o tivos pro-

poblaoión y evitarpi , .. fin

especulación de

una

tierras el fisco.

y

lO ,

C10n

eran

t

VWla..iiiU ........ ~."""~, porque no se

incultas o baldías, sino

ala--
tierras ya

y PQbladas. s títulos ser

definitiyos y sin co de ni una natura-

leza; el poblador que le re

• traduoido en me-

entusiasmos y que puedan hacerle entrar

podrían arrebatar el fruto de sus

aoepe que

joras de toda clase o plantaciones costosísimas,

en ajeno; que que todo ello ya illcorpo ..

a la Constitución dá a la pro

1 ividual y entonces recién se habrá solucionado total,

inteligente y convenientemente el

el esas zonas de tierras •

,
traerJ.& conse-

Sin J se

que no creemos

, un punto

cuencias, graves lo menos • _..... --,~-ro

espíritu justicia debe soluoión



blell& que e s,tenia s sarrolland~~ la actualidad, y por

muchos s más, los ooupantes de tierras fiscales de la

Patagonia, están adeudando fuertes 81.11:tlaS a las casaade

cQmeroio y bancos allá establecidos. Se corre el riesgo

cierto que en caso de conceder la pro]?i de las tierras

& esos pobladores deudores sus acreedores decidan no

rar más y ej ecuten judioialmente sus oréditos. ya que

entonoes esas ejecuciones, que hoy no tienen objeto, puedem

ser convenientes a sus intereses financieros o 1 momento.

De manera que si por un lado el GobiernQ favorecería al po~

blador concediéndole 1& propiedad de la tierra, por el otro

lo perjudicaría totalmente, haciendo posible su desalojo

inmediato, con la pérdida compl~ta de su trabajo de s y

años.

Se debe,por lo tanto, con~iderar esta eventualidad,

en cualquier ley Q deoreto que se dictara y proteger al pe-

blador con'una cláusula en el título, que,

solo permitiera que disponga de su tierra después del~

término de quince o veinte S, al añQ que se oto la

propiedad. es decir, que no se le pueda ejecutar durante

ese lapso de tiempo, a fin, de que tenga un plazo cómodo pa

ra abonar Q amortizar sus deudas actuales. n definitiva,
,

algo aS1 como la ley del hogar,

y propó si to •

ro con otro significado



e A P 1 T~ U L o V
o-o O-o

OONOLUSIONES

A los efec·to's de resolver. las dificultades que

presenta en la actualidad el problema de la tierra fia 1,

mucho podría adelantarse con un decreto del oder ecuti

YO derogando todos los decretos reglamentarios vigentes y

adoptando otro que en fo~ sencilla y clara determinara

los derechos y obligaciones de los pobladores de tierr'&

fiacal y que se basara en las finalidades y espíritu de la

ley 4167. Pe2Dun decreto de esa naturalez.a solo sería un

paliativo impropio a un malestar que exige la aplicación
f

de un remedio radical. Urge la modifioación de la ley en

vigor o por mejor decir, la oonfección de una nueva ley

y mientras ,esa leyes propuesta, discutida y sancionada.

unicatnente puede intentarse la nueva reglamentaoión propues----
ta mas arriba.

No vamos a oerrar nuestro trabajo con el proyecto

artioulado de una nueva ley. Sería tiempo inútil el que



empleáramos para su oonfeooión" ya que es tarea para el

titular de la oartera de Agricultura o para los legisla

dores del Congreso de la ción¡ pero si no permitiremos

emitir, a renglon seguido, nuestra opinión sobre los pri.!!

cip10s de que se debe partir para resolver final nte y

para siempre el proble de la tierra fiscal en la Patagonia.

lo. La nueva le debe ten en mira la entre a

finit1va en ro iedad de las'tier teniendo

en cuenta la ex lotac1ón econ'

la oblaoión de las mi es una r idad.

Como ya lo hemos demostrado, si se quiere la

explotación económica de los oampos debe perlsarseenseguida
"

en su enaj enación. Debe venderse y pronto 10 que el fisoo

posee allá. ,no más condiciones para que los campos per-
I

manezcan incultos o sin explotar. sto ya está oonseguido

y los campos no se despoblarán porque se Tendan. por el

contrario se irán abandonando para no poblarse mas, si pro.!!

to .no se proporoiona nuevos alicientes a los que allí habi-

tan.

Todo está ooupado en los territorios naoionales
"

del Sud; las tierras no -ten mayor sub-divi n. ~ero,

para que dejen de orear mdseria su explotación# debe hacer-

se la venta en miras a la oapacidad ganadera los campos
~

y no 8. la extensión de los terrenos. Será preferible fijar

en la legislación ya una extensión determinada y no dejar
~

de nuevo librado al criterio de su lternos la misma. Por

ell", optamos, mas adelante, por la fijación de límites por
"

territorio.



20. Debe venderse a los obladores están

sobre los campos y al ~fecto d~be bastar que CO~ ben

una ex lotao1ón efeet1 de diez años r-

se or intermedio de los r e la

1nscripoi:.Ón de los ,boletos de señales es

admisible.

únioa prueba

No puede ser de otra manera, pues no sería serio

que el Estado fuera mal pagador de los que han contribuído

a su engrandecimiento. e se aprovechen terceros de los

saorificios e inversiones hechas por los actuales poblado-

res, no puede ni discutirse, ni es necesario dar mayores

explioaciones. Solo gozará de loa beneficios que acuerde

la liberalidad con que debe proceder el Estado, el que se

lo merezoa y por sus sacrificios tenga títulos sobrados

para ello, el resto que los haga primero y pretenda después

su recompensa.

30. Debe co. robar el ue desea hacer ie~

. ,
~Jario, g,ue ya lo es de las meJ oras 9cue astan sobre el campo

gua p,retende y CUlO valor no debe ser inferior .~l de mi.l

pesos Eor legua que lso1ibci te'b no inclulend:.tt en aS,ta cifra:

su capital en haoiendas.d ._

D~oha comprobación.~ebe simplificarse en toda

forma~ reconociéndosela a todos. aquellos que no sean acusa~

dos con pruebas que se apropiaron de ellas sin trabajo ni

pago, y obligando a estos últimos a, demostrar lo oontrario

o ponerse en condiciones antes de dárselas las facilidades

~ue acuerde la ley.

La disposición anterior solo sería un a~a para



no premiar a los -nuevos· pobladores por lo que no han he~

cho y ningún caso para que s,e use oontra loa auténtioos

pobladores de las tierras fiscales pata 'nioas, ya que to~

dos ellos tienen vari8,s veces esa cantidad invertida en

los campos que explotan.

40. ~s máxi~a superficies a conoeder a una 80-

en Tierra del o.
deben ser: ensociadla

No repetiremos una vez 8 lo que signifioan es ..

taa cantidades; no dicen que el que las posea tenga rique

za sino solo un seguro contra el hambre y que como todo

seguro debe tener al día su prima para
,

este en vigor J

es decir, que con sacrifioios podrá librarse de ella. pero
I

nada mas.

No obstante la fijación de estas extensiones, la
, ,

gran mayorl& interesada, la reclamara en extensiones meno-

res y solo se fijan para muchos de loa que están actualme!!

te al márgen de la ley y que no necesitarían seguir con

erogaoiones inútiles y anti--económicas para disfrazar su

aoaparamdento, que el medio económico donde aetuan lo jus~
¿'

tifica.

indudable que 40.000 he. es una extensión

grande y que si se dicta una ley conteniendo el preoepto

que sostenemos, recordando solo ,que existen l,~gua6 en el
~

Territorio de Santa Cruz que pueden :mantener hasta 2.000

ovejas, ea deoir, 32.000 animales en las 16 leguas, se po-

dr!a caer en el error de fijar un limite mucho
,

enor. Tenga-

se, entonoes, presente que esas privilegiadas tierras solo

existen en porcentaje mínimo y que en oanfuio s del 9



solo IrLantienen menoa de 1.000 animales. Ade 8, ya 10 he ..

mos dicho, esas pocas tierras buenas las tienen los prim~

ros pobladores, los que mas sacrificios han hecho para que

la tagonia se incorporara a la civilización gentina y
, ,

esos todo lo merecen y sera honor para el pa~s, q,ue se les

pueda reoompensar en alguna rma.

unifor ara cada Terri to.rip 1'.

Cruz; Ya. .CPF-.P~t d.e. up. l'.e...sp. I2.0E_!J..e.cb~' '$r.e,~ ni de tares Re.s.o~"

re, Tierra de,l ~leso.

Deben ser precios parejos y no diferenoiales, po.!:

que en éste último case. ~iem:pre se caería en injusticias

irritantes, pues como ya lo hemos dicho el Estado no puede

proceder en la venta como un comerciante vulgar sacando to

do lo que pueda. sino premiando el trabajo de cada uno. Así

devolverá si es factible de ser devuelto, lo que el' pobla

dor le dió en sus primeros años de lucha cruel contra los

elementos y el clima; las diferencias perjudicar:tan: precis!,
,

mente a los que mas lucharon y si pagar2an los cioa que

al Gobierno se le antojara fijar, sería no por creer que

fuera un precio razonable sino para no perder todo el fruto

de su trabajo, traducido al cabo veinte, treinta y ~s

ooima, el eng o

años, en las nlej oras que sobre esos terrenos han hecho.

Además, al querer fijar las diferencias, se volvería a las

inj usticias j entraría de nuevo a tallar

en las declaraciones; el error fáCil, etc.

Solo haoe pocos años que se confeccionó el canon

actual de arrendamientos para el Sud y no hay un solo bl!,

dor que no sepa q,ue nadie está pagando lo exacto dentro de



lo que se establece en él. Sea porque no le preguntaron por

la capaoidad de auncaRpo o porque si lo hicieron no anota

ron su respuesta y le pusieron lo que lea pareció mejor;

•• ' #'V 1"- t 1sea porque cons~gulo enganar a ¿napeo or 00 supo conven-

eer, lo oierto es que el que reclamó perdió el tiempo y que

los beneficiados se guardan de decir a la Dirección de

Tierras que les cobre la cantidad exacta. mismo suaede-

rí.a con una valuación nueva con precios distintos según,
distancia,s o capacidad de la tierra,. l!ej or es remediar el

mal antes que se produzca y por justicia y razón, fijar

precios unifo~es por Territorio.

Hemos dicho que el precio no debe ser superior a

un peso por hectárea en los Territorios Santa Cruz y

Chubut y de tres pesos en Tierra del Fuego. Diremos ora

que la lectura de estos precios parecerán ridiculamente

bajos a loe funcionarios de Tierras y Colonias y hast a la

mayoría de los pobladores. Aquellos porque eatán imbuidos

de un criterio fisoalista tan extremo que no pueden concebir

que el tado se desprendiera de la tierra a un precio de

casi regalo. Estos, porque están tan acost rados a penar

y en ver al atado en su solo carácter de oomerciante, de

que no podrían oomprender de buenas a primeras de que por

una vez por todas no se le pidiera mas de lo que reallnente

pueden pagar.

Pero t si B,6 les preguntara a los funcionarios de

la Direc,ción de Tierras que es lo que g,ana hoy el at o

manteniendo su si tuac1ón de gra,n terrateniente y con un pa..
•pel y lápiz se les demostrara que sería un brillante negooio

la enaj enación de' las tierras a eso s 0108 Y que por t to



sus ansias de sacar lo mas posible debería quedar tia

fecha, no cejarían sin embargo en su argumentación y es

posible que entonoes hablaran de las grandes, posibilida

des futuras de esas tierras. No basta cuarenta años de

experiencia, es poco dirán; todavía la Patagonia está en

la época de. la oveja, del pastoreo. vendrá la evolución

al ganado mayor' y luego a la agrioultura. Se s dirá que

en los mismos años, las tierras fiscales de otros terri ..

torios ya pasó de la oveja a la r1cultura y que allí

todavía se está en la oveja, que además de razones clima~

téricaa y calidad de tierr,•• existen otros factores tales

como las distancias a centros de poblaoión., la falta de

comunioaoion.es, etc. que impedirán por varias décadas aÚIl.,

hacer algo para facilitar esa evoluoión; Y, posiblemente

se aferrarán a la discusi6n sin solta.r prenda, pues es

inútil convencer a los convencidos. Estamos seguros a pesar

de todo, que no hay funcionario inteligente que no sepa~

que na.da ha.y que hacer en la Patagonia austral y que si una

remotísixoa probabilidad existiera de una mayor producti

vidad del suelo, ella solo se.produciría otorgando su pro

piedad a loa pobladores, para que éstos en su afán de

obtener mayor benefioio, hagan lo que hoy no hacen por

saber, a ciencia cierta, que sería :para su perjuicio: in-
"

tantos de siembra, plantíos de árboles, etc.

~ue no vale mas de un peso la hectárea en esos
,

Territorios nos atrevemos a afirmarlo y con numeros demos-

trarlo. Aese precio sale a t 2.,00.- la legua; los intereses

sobre esa suma al 8% - interés bajo para trabajar allá - dan
1:' .

anua~ente $ 200.- por legua. Agréguese a esto, la Oontribu-



, , tcion Territorial que serla apro:~11maclan:~n e ! CO~

. ,
010n es

10.000.-

... , valor
l' #

EL nte

60.- por legua pues por aparte de los 2.,

~e ,tie,r:ra., ,d~b~ ~st1 término

de lanta en mejoras, lo
el lor de cada legua en ot

el ) y ya tenemos t 260.~ que hay que

a, vengan años buenos o malos, y sin contar la,por le
a
amorti alón de las mejoras, y 260.- no es el té -no

dio de lo que puede garsa en aquél te itorio por el al-

quiler de la legua, ya que oalculando una

de 7 ovejas por legua, que es mucho. re lta un gra en

0.3714 por animal, que ea elevado para ese conee o y

e s re ea al arrendamiento reio de s bue-

nos en

los d

mas pró imas a la capital

s gastos son muy inferiores.

ral y do e

leoerse e

interés ro

ales.

situación .de intensa crisis po ue atraviesa

la Patagonia haría inútil y peligrosa una ley que afreciera

la tierra a pagarse al contado o en corto plazo, por ej lo':

en cinoo anualidades. Casi ni no de los verdade s pobl&-

dores podría adquirir, en esas condioiones la tierra e

ocupa. que no está adeudando~ está a punto ende'lid se,

pues ya ce tres años que producen oon fuertes pérdidas,

después de trabaj arvarios s sin nancia; y es inútil

~ue pretendieran buscar dinero hacerse propietarios,

pues lo que creerían para ellos ser buen ció, no conven--
caria ni a banqueros, ni a comerci tes, como para que se

decidieran estos últimos a arria nuevos pitales y ·en



el caso que lo cie lo pa at

t o debe evitar en lamente de la tierra, lo que el

de lo posible

por ello que debe darse toda clase de fae!li-

d es de o a los actuales OCU tes y sin perjuicio de

que el que lo desee abane al contado, puedan, loa no

te n medios. ver una probabilid elle r a ser propi~

tar10 de la tierra, si oumplen con alildades res c-

tivas. Serta justo que el interés no se calculara, pero

oomo nos parece que ello le ntarí ser1 s objeociones,

algunas cierto peso t establecemos un inter'

que el es nciero oomp or pueda abonarlo, junto oon la

anualidad que le oorrespondiera.

recio no te rían valorab

70. s transferenc 1

eL

blador

su aión del

de T1er transfe oaterior.

sta condición es necee ria e i rescindible por

abor mo ya apunte.raos más arriba, la an a los

pobl orea de la tagonia tiene

con los Bancos y casas comercio lo a garantizar

las sus haci ""' .... 1IlíI~ ..... - y sus aoreedores.
,

en epoc

ridad

de crisis como

que no podrán cobrar lo que a

oosecha con los frutos de la Dds os

salvar en ores " sus créditos y



.. •

por la seguridad, además." de que una ejecución inmediata

de los mismos sería de malos resultados prácticos. Ahora

bien. si los pobladores se convirtieran de pronto en

propietarios, es posible o seguro que suceda que algunos

de los Bancos o casas de oomercio aoreedoras, vieran la

conveniencia de ejecutarna sus deudores con sus campos,

con lo que entonces no se había conseguido al objeto de la

ley al desprenderse el Estado de sus tierras con semejante

resulta.do.

Creemos que ésta fórrtlUla sería la apráctica y

sencilla. puéa uno de los prinoipales argumentos que oímos

esgrimir a los funcionarios y particulares contrarios. a la

enajenación de la tierra, es el peligro de los grandes

acaparamientos por medio de la ejeoución de créditos y la

forma p.ropuesta salva ese es,collo. ya que es imposible que
,

en 20 años mas, no hayan podido los deudores actuales

saldar sus cuentas o reducirlas en tal forma que· ya no co ..

rran el peligro apuntado.

El acaparamiento posterior no debe temerse, pues

hace ya mas de 20 años que buena parte de las tierras del

Sud, las mas ricas, al Sud del R fo Santa Cruz, testan

dadas en propiedad y aún no existen signo~ de acaparamiento

siendo, sus explotadores actuales, loa Ddemos que consi-
iI

guieron esas tierras directamente del Gobierno.

80. j."?j9pe•.encon:t,r~rae PfJ..r.&. 1~. nF-.e.v.&. l.ez ~.na ,forma

senc,illa. a• *,o.l~ra X t.ermi~n~e'a p,a;r.s:- c..onsegt;ir la tierra en

ea decir no debe de-arse 11

uiera a la rePJLl.t.ioión. d.e.. Ti..e~r~s, l C,o-



~ lonias, g.ue ip...t ..erJB~rett~ a .~E; cr.i.t.e.r.i.C? ...l~s d;is120 ai.cion~ls d!

la misma.

Una de las formas que se nos ocurren y que sería

práotioa, es la siguiente: 1.& Dirección de Tierras y Colo-

nias publicaría por el término de 90 días, en sus boletines

y en los periódicos del pueblo o puerto mas ceroano al lote

solicitado en propiedad, el pedido o pedidos que se le

hioieran y cuyos findamentos ya hubiera comprobado, es decir)

si las mejoras son de propiedad del solioitante y si éste

explota desde diez o mas años el lote. Si pasado ese término

no se hubieran presentado propuestas contra la solicitud,

la Dirección General de Tierras y Colonias extendería de

inmediato el títUlo de propiedad provisorio. con la sola

firma del Director de Tierras, del Secretario y del adqui-

rente. el que se inscribiría de inmediato en el Registro

de Propiedad con la hipoteca correspondiente, por las anua-
I

lidades no abonadas.

Las publicaciones se harían en los meses 00 ren..

didos entre Octubre y Abril, ya que en los demás meses es

posible que los que pudieran obj et.ar la extensión del títUlo

se enoontraran incomunicados y no recibieran loa peri6dioos,

oreándose luego situaoiones difíciles. Aeimisn~ debiera

establecerse en la futura legislación un plazo para que la

Dirección de Tierras hio'iera las comprobaciones de las

inversiones y de la poblaci6n efectiva de diez años, que

nunca debiera ser mayor de seis meses de presentada la soli-
. ~

oi tud y otro tanto para estudia,r las protestas y resolver.

Sobre este punto sería conveniente, además, que no fuera



solo la Dirección de T1e s quién resolviera. sino, Y' si

Tierras, uno de la Sooiedad

es factible. una oomisión compuesta por un deleg o de

ralo de Fo nto t ·si la pr!

mera no existiera. y otro noml)rado por el inisterio de

Agrioultura. del pueblo o puerto mas cercano al lote~ el

del n1sterio podría ser un comeroiante o un banquero de

la zona. a fin de que se ex,pida esa Comisión sobre las re-

01 iones y aconseje a quien extender título. A tal

efecto se debiera establecer que dentro de los 180 días de

termin~da la publicación del pedido y en el caso de protes

tas. 1~ irecci6n de Tierras debe in1piar un e edie 8 y

ele rlo con todos loe antecedentes que se le yan sen

tadoGla a erior 00 sión. la que lo estudiará y aoo ejará

el temperamento a seguir.

90. ad ~.~.~.ep.teb su.e. 5l.e.sear.e..abona.* 9:1 cont. o

el recio de su tierra debe el

título definitivo se fi rí.a de i o r los

funcio 08.

100. resip.~ncia ersonal del obl n 10-

te no debe ser obl

del o o.

continua

, ,
ata facilidad se debe entender, por el solo, es

es inadmisible que se obli e a loa que ya hace anos y s

que están en aquél clima duro y en lugares irihospit riOB ..

a que no s,e muevan del paraj e que
'Í

n. Tal obli ción

no es justa y ea inútil. 81 la base. que no

debe olvidarse. que.el atado no hace ningún oio con



ceder la tierra, no debe por lo ta 0t pedir mas que lo

que es razonable y entre ello no puede exigir la residen

cia forzosa, pero sí, la explotación contínua que de

cualquier modo no habría peligro alguno que se dejara de

realizar.

110. También la nueva ley debe contener d1spoai~

ciones para la tierra que no salga a la venta de inmediato,

sea porque no la soliciten sus ocupantes t sea porque los

que están sobre ellas no llevan los diez años de explota

ción exigidos. Debe igualmente simplificarse en toda rma

la concesi6n de loa arriendos, reoonoci'ndose en el contre

to respectivo, el derecho que asiste al arrendatario para

convertirse en propietario, al término del arrenda.miento

y fijándose los precios que deberán abonar.

120. Es conveniente que se conteaple en la nueva

ley, el oaso de iacumplimiento en el pago de las anualida

des,dando facultades a la Dirección de Tierras para conoe

der prórrogas hasta el atraso de cinco anualidades. Solo

cuando un ooncesionario no hubiera pagado cinco o s anu.!

lidades. podrá el Estado sacar a remate. pero no caducar,

el lote con sus mejoras, oobrántlose con el producido de la

venta sus créditos por anualidades y gastos de ranl&te y
"

devolviendo al concesionario el remanente. En eat~ forma,

el Estado se comportaría como aoreedor indulgente con los

que toda consideración merecellY además. es de estricta j us- .

ticia, que no se beneficie con las mejor&s que el trabajo
"

y capital del poblador incorporó al suelo.



11

ro de los pri ip10s en os *~ el s y

si ples, debe a encuad e alquiera va ley que

gisle para las tierras de 'la tagonia·. si se quiere

as e tensas regiones del d argentino, se incorporen

en for firme y definitiT& ala economía nacional y con

tribuyan en fo~ eficaz y pe~nente a su desarrollo y

progreso.

Buenos Aires. 28 de pt1embre de



i

APENDICE



• 4.167

Por ouanto:

Buenos Aires, 8 1903.

y Diputados

1

reunidos en SO J etc., s,ancionan con fuerza de

L E Y:

y r
condioiones
ganadería. e
trias y

Joder ecutivo
les, de modo

.~~~~v~, su para la agrio
bosque. y yerbales u ot

oolonias o pueblos.

Art. .- A medida
y r.1e~amiento topográfioo.

destino las diversas zonas,
W4.'AU'#~~~VS' en el artículo



Art.
erras en p

das y construooiones
pesos moneda nacion por
plazos que establezca el

f

Art. 50.- 1
será de diez soa J

-_ .... "'•.-, de do s pesos cinouenta centavos
en seis anualidades.

,
s

Art. 60.- Los adqui so
obligación de s y oonstruir una
acceso rios, dentro del término un o.
rios Chacras y quintas deberán, dentro s
edificar una habitación cultiYar la tierra en p
que ecutivo er na en colonia.

La
sobrantes que
e1e los lo

oonfiere pa
la

Art.
oeder gratui
pueblos o CO~~,~-~-

"' ...... ""iIiI'wllIo" res

ecutivo para oon
los lotes de

eros

~ ..... \A.~\.4...., ,

la venta.

Art. 90.
oondioiones del ~~~~~~¡~.~.k_

la de la
fij'a esta ley como

Art. 10.
o venta

.. w ....... p;:;".~'''''_....,...'''.yS

no



una
cta durante

diohas

contribuoión
sin se s~

Art. 12.- n los terrenos irrig os o irrigables
y en aquellos que el oderto

• eoutivo hubiese rido o
era ooloniaaoión r1cola, con autori ión es

01 del Congreso, se determinará en loa s el
precio venta, que no será nunoa inferior BU costo.

Art. 13.~ Auto ra
enoargarse la colonizac terrenos que provin-
oias ofrezcan con ese fin, en las co oiones que considere
conveniente.

I Art. 14.- los es~rib~noa y funcionarios
intervengan la las escritura,01\de tierras d-e 10 s terr1to r10 s
.............,J-'-JInales. deberán comunica las enaj enacionee y las cir
cunstanoias en que se hayan llevado a oabo~ a la Di 1s1ón
de Tierras y Colonias, en el plazo tres meses, bo,
pena de incurrir en una multa igual al e de 1& con
tribuoión recta, si así no lo hicieren.

Art. 15.- Las islas no podrán ser enajenadas,
pero el der eoutivo podrá en arrendamiento.
No po tampoco ser enajen as las tierras conte an
depósitos conocidos sal, nerales, hulla, petróleo. o
fuentes de aguas medicinales, salvo las siciones
Código de Minería. r ecutivo prohibir la
denunoia de minas en loa territorios que re.

Art. 16.~ En lo aucesiTo, la ooupación
acal no servirá de título BU,

.. ..'alelan.

Art. 17.- Poder "ecutivo
ción de las tribus indígenas, procurando
por siones y slUliJ.ilietrándo
tos de trabaj o.

......... ,,~ .... wt1es qua el
reservará la
la localidad.

ecutiTo
de bosques

Art. 18.- entras no se dicte una ley
bosques, el Poder eoutivo podrá oonceder hasta diez

mil hect'reas por el z por ciento del Talor de-
I l.

ra en la estacion po 'puerto de embarque y p071 el lIJ4<t1.

diez años.
a arrendatarios de terrenos con bosque. DO

tendrán derecho de explotación sino enla proporción ne~e-
saria para sus cercados y leña coDBumo, salvo ~ue

obtuvieran también la eoncesión para te lotac1Qn i .9-
del bosque, abonando adás del emte, el

diez 1Jor~ JDiento estableei • Sólo el arraDdatario te..
.... , - I

r ••ne dra obtener esta cOBcesion.
Los terrenos ocupados par cenoeaiones de bosque.,

solo podrán ser arrendados para agricultura o ganadería &
los mismes ooneesionarios.

En el radio
en

las necesi



11
to

dere oho
y viceversa.

el
en,

..., ...... ...., .... on.

y

I

Art. 20.- Desde de esta ley, t~~

las s ~ur&les sit.ada8 en las prQvin~i&s

territorios naoionales, que el Banco Naoional · U:~""'~ ..lOiiM~~

ei6n ha recibido en pago deeus
do y a.dministraoión del inis de
prooederá a su estudio y clasificación

acuerdo con las prescripciones de esta

Art. 21. -4¡uedan
lee de tierras, bo~ques

te~ las cuales saran a~men~e para
oi.n de los asunto. en te, .e:xceptua:ndo.e
eiones relativas a la inmigración, co.~~....~~~,~.,~
de diez y nueve Octubre de mil oehoci
sei8.

Art. 22.- Comuníquese Po ecutivo.

en la
no, en enos Aires, a treinta de
cientos dos.

E.

lfo Labougle

oretario del

Alej

cretario

ro

la O.de DD.

Por tanto:

Téngase por ley de la Naoión, _-.-...._ ......_--, comuni~
quese. publíques8 ydése al atro· Naglonal.
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•TORIO I Superficie 1 Superficie I SUperficie
No .1 O

PROVINCIA I primitiva esoriturada OOIflP[Ometida
•• M, ".

1 Formosa....... 7.800.000 1.~.9ijo 52 . 70 2 6.2;,0'.3,8
2 Cllaco •••••••• 10.410.000 3. .6áa 186.348 7.082.050

~
siones •••.• .9~'.OOO 2.~.327 88'.320 626.3'3

La Pampa ••••• J.4.~.ooo 13.0 '.602 296.36, 90~·.O33g Río Negro •••• 19.9, .000 7'.601'.680 99'.650 12 •24: '*670,
9.zgg.000 ~.a26.876 127'.818Neuquen.••••• ,.~ '.304

~
Chubut ........ 22'. '.000 '.450'.035 1,ó.8'84 1é* i~·081Santa Cruz••• 23'_900'.000 ,.083'.226 152.257 1.6 .~7

9 Tierra del Fgo. 2.095'.000 701.420 3.771 1.3.89'. ' '9
10 l. Estados ••• 51'.000 ---- ---- 51'.
11 Los And'es •••• 5.6¡6.600 5.696'.
12- Córdoba•••••• 1 6.801 l~.O80 10::H46 21.27'

M Rios ••••.• 68'.567 5.2t! 1.4~? 12'.819
Santa Fé ••••• 29.,45 21.9 8 2 6.719

TOTAL•• 1.19.,25.513 41.786.953 1.176.902 76.,61.,88



• indica las recaudaciones

de la Dirección General Tierras, habidas :por todos

las conceptotJ desde 1904. hasta 1928: (1)

'Afio 1904- · .. ··• · Recaudación
• 1905 •·... ... .
11 1906 tt "• •• ·.. ..
tt

190~
ti·.. ... ..

ti 190 tt·.. .·..• 1909 "·... .. • •
" 1910 ti.. .... ..

" 1911 ..·., .. ·....• 1912 •.. .....
" 19M It·..,. ..
tI 19 tt

• • .. • • ti.. 1915" tt.. ,. • •• •
1t 1916 •• • • • ·... 1917 It• • ·.. ..
n 1918 ~• • ·.. .•
" 1919 ..·...... .. .
tt 19 ft• • • •• •
t1 1921 ft........
" 1922 tt.. .... • •
tt

192~
tI.. ... ... ..

tt 192 tt 11'·.. .. • • •• 1925 " "·... ...• 1926 ti "·.. ... .. •
tt 192¡ ft .'·. .. . .. ..
tt 192 tt .'• • • · .. ..

(1) De la ria de la Dirección General Tierras

192~28.- pág. 95

--------------.0-0..0-------..........---......
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CON TrrULO DE PROPIEDAD

(de la Memoria de la Dirección General de ~ierra8 1922-28)
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TIERRAS SALIDAS DEL :ooMINIO FISCAL

OON TITULO DE proPIEDAD

(de la Memoria de la Dirección General de Tierras 1922-28)

TíHras sa. lída.$ de l c1 omí"lljo Fiscal rOY L e~ e. s ~ P~C- .... e tes

a;l1~efloYes a la Ley 4 1(;7 (exclu idas I.a.~ ColoYl I ~s)
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1IERRAS SALIDAS DEL roM:IlITO FISCAL

CON TI~ULO DE PROPIEDAD

(de la Memoria de la Dirección General de Tierras 1922-28)
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